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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente 
(Q. D. G-.), y Augusta Real Familia llegaron 
ayer por la mañana á San Sebastián, donde 
continuán sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expedienté y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Barce
lona y el Juez de instrucción de Granollers, de los cua
les resulta:

Que en 12 de Enero del corriente año presentó Don 
Esteban Vilagtúín Canellas, vecino de Granollers, un 
escrito ante el referido Juzgado, denunciando el-hecho 
de que la Junta municipal del Censo de Granollers ha
bía ejecutado actas que podían constituir delitos, como 
eran el haber formado parte de la Junta algunos Con
cejales interinos, debiendo haberla formado los Conce
jales propietarios, lo cual se hizo para rechazar ó no 
aceptar las candidaturas, según les convenía, llegando 
al extremo de negar la facultad y validez de los certifi
cados presentados por .los candidatos de oposición, li
brados por funcionarios competentes, justificando el 
carácter de ex Concejales de cada uno de esos candida
tos, añadiendo en la denuncia que los abusos no fue
ron cometidos por ignoranc-ia, sino á sabiendas, puesto 
que el Alcalde había sido requerido por medio del No
tario para que cumpliera las' disposiciones legales, y 
los Concejales á quienes correspondía formar parte de 
la Junta, habían dirigido otra solicitud, también por 
medio de Notario, al propio Alca lde, recordándole las 
disposiciones á que debe sujetarse y el derecho de los 
solicitantes á formar parte de la * Tunta municipal. El 
denunciante manifestaba que los h echos referidos po
dían estar comprendidos en el art. h '93 del Código pe
nal y en el 88 de la ley de Sufragio universal, y con
cluía indicando los documentos que á su juicio podían 
comprobar los hechos denunciados:

Que instruida la correspondiente calesa y hallándo
se el Juzgado practicando las diligenciad del sumario, 
á las cuales se habían unido varios docum entos en jus
tificación de los hechos denunciados, el Go bernador de 
Barcelona, á instancia del Alcalde de Granollers, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: on  que el 
proceso ha sido incoado por abusos electorales- en que 
si bien la ley Electoral, lo mismo que el decreto de 
adaptación de la propia ley á las elecciones prov. racia
les y municipales, atribuye privativamente á la ju ris 
dicción ordinaria el conocimiento de los delitos electo
rales, únicamente reconoce como tales delitos, para ios 
efectos de la competencia que determina, los hechos 
taxativamente calificados como delitos en la propia ley 
ó en el Código penal; en que ni en uno ni en otro apa
rece definido el delito dé abuso electoral, que stfgún 
manifestaba el Juez en la comunicación dirigida al Al
calde reclamándole ciertos documentos, constituía Ja 
materia de la causa; y en que, por lo tanto, no compe
tía al Juzgado el conocimiento de la materia del proce
so, sino á los superiores jerárquicos de la Junta muni

cipal del Censo de Granollers; y que en consecuencia, 
el Juzgado había infringido el art. 101 de la ley Elec
toral vigente; el Gobernador citaba dicha ley, la orgá
nica del Poder judicial, la Provincial y el reglamen
to de 25 de Septiembre de 1863:

Que el Juzgado dirigió una comunicación al Gober
nador, manifestándole que las palabras abusos electo
rales no se habían empleado en el auto de incoación 
del proceso, y sólo figuraban como cosa exclusiva del 
actuario en la carpeta de la causa, en el registro de 
causas y en la comunicación que redactó para la Al
caldía pidiéndole ciertos datos, añadiendo el Juzgado, 
que no había hecho declaración legal alguna de los ac
tos denunciados, porque esa calificación era de la com
petencia de la Sala de lo criminal:

Que el Juzgado acompañaba á ese oficio el auto de 
incoación de la causa; y el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, manifestó al Juzgado que in
sistía en el requerimiento, puesto que del auto admi
tiendo la denuncia se desprendía que el sumario ver
saba sobre hechos que constituían infracciones de la 
ley Electoral y de una circular de la Junta central del 
Censo, y que las infracciones de la ley Electoral, en 
términos generales, tampoco constituyen delitos espe^ 
cialmente previstos en la referida ley, la cual atribuye 
á las Autoridades administrativas el conocimiento y 
corrección de las infracciones de la misma:

Que sustanciado el incidente el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando: que el conocimiento del asunto 
corresponde á los Tribunales ordinarios, á tenor de lo 
preceptuado en el art. 88 de la ley Electoral vigente, 
caso 3.° del mismo; que del resultado de la investiga
ción puede creerse que aparezca un acto justiciable en 
el Código penal, ó sea el de usurpación de funciones 
públicas, como así lo tiene repetidamente resuelto el 
Tribunal Supremo en casos y procesos análogos; que 
la materia objeto del proceso no es de las á que se re
fiere el art. 98 de la ley del Sufragio, y cuyo conoci
miento corresponde á la Administración; que la infrac
ción de la doctrina y disposición de la circular dé la 
Junta central del Censo de 17 de Noviembre del año 
último, es evidente, como igualmente que esa infrac
ción debió tener por objeto la comisión del delito común 
de usurpación de atribuciones, para conseguir los fines 
de la elección, sin que sea dable excegcionar ignoran
cia respecto á su carácter obligatorio; que si los hechos 
denunciados son del conocimiento de los Tribunales or
dinarios, corresponde también á los mismos practicar 
ías diligencias necesarias para acreditar su existencia, 
y  las causas que lo motivaron; el Juzgado citaba, ade
más, el cap. l.°, tít. 2.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido re,servado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, 6  
cuando en virtud de la misma ley deba decidirle por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 88 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, según el cual serán castigados con las penas 
de arresto mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas? cuan

do las disposiciones generales del Código penal no se- 
ñalen otra mayor, los funcionarios públicos, que por 
dejar de cumplir íntegra y estrictamente los deberes 
impuestos por esta ley ó por las disposiciones que se 
dicten para su ejecución, contribuyan á manejos frau
dulentos en las operaciones relacionadas con la forma
ción del Censo, constitución deVJuntas y Colegios elec
torales, votaciones, acuerdos ó escrutinios y propuestas 
de candidatos:

Visto el art. 101 de la misma ley, que atribuye á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de los delitos 
electorales, cualquiera que sea el fuero personal de los 
responsables; entendiendo que son delitos electorales 
los especialmente previstos en la misma ley, y los que 
estándolo en el Código penal, afecten á la materia pro
piamente electoral:

Visto el art. 58 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, por el cual se hacen aplicables las disposicio
nes del tít. 6.° de la citada ley Electoral, á los actos ú 
omisiones que puedan tener lugar con motivo de las 
elecciones de Diputados provinciales ó de Concejales, y 
en relación siempre con los preceptos legales que los 
regulan:

Visto el cap. 7.°, tít. 4.°, y el cap. 7.°, tít. 7.°/ li 
bro 2.° del Código penal, que definen y castigan los de
litos de usurpación de funciones y de atribución y nom
bramientos ilegales:

Considerando:
1.° Que los hechos denunciados revisten caracteres 

de delitos, y por consiguiente á los Tribunales corres
ponde su averiguación y castigo, caso de que réalmen- 
te lo sean.

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, no estándose por 
consiguiente en ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, puede suscitarse competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Yisto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por José Felip Ferré pidiendo indulto 
de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional que la Audiencia de Lérida le im
puso en causa por el delito de disparo dé arma de 
fuego:

Teniendo en cuenta los hechos que motivaron el de
lito, la huena conducta del reo y su arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y con el pareeer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
SQ XIII, y como íteíNA Regente del Reino,
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Vengo en indultar á José Felip Ferré del resto de la 

pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional, á que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis ds Julio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MALÍ Y CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Balm nndo F e rn á sd e z YiltaversS©.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Antonio Fernández pidiendo que 
se indulte á su hijo Francisco Fernández Alonso de la 
pena de dos años, once meses y once días de prisión 
correccional que la Audiencia de Oviedo le impuso en 
causa por el delito de atentado contra los agentes de la 
Autoridad:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron, la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y la precaria situación de su familia: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Fernández Alonso 
del resto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y  seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Estim ando Fernández VfSlavcrd®.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de las islas Ba
leares al Teniente General D. Antonio Moltó y  Díaz 
Berrio.

Dado en Palacio á diez y  séis de Julio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rce lo  d© Asecsirrmg^*

PROYECTO DE LEY
DE

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO (1)

(Continuación.)

C A P Í T U L O  I V
De la clasificación de los mozos para el servicio m ilitar.

Art. 88. El acto de la clasificación de los mozos para el 
• servicio m ilitar empezará el segundo domingo del mes de 
Febrero.

Art. 89. Todos los mozos podrán hacerse representar en 
el acto de la clasificación para alegar exclusión ó excepción 
por sus padres, parientes/am igos ó por cualquier persona 
comisionada.

Art 90. No podrán concurrir á dicho acto los Concejales 
qm  sean parientes, por censaguinidad ó afinidad hasta el 
c u a r t o  grado civil inclusive, de alguno de los mozos sujetos 
al llamamiento.

Art. 9i. Si en virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior no concurriese número suficiente para que el Ayunta
miento pueda tomar acuerdo, los Concejales parientes de los 
mozos serán sustituidos por igual número de Regidores del 
Ayuntamiento quedo hayan sido en el primer año inmediato 
y que no se encuentren en el caso indicado, ó del segundo 
año y siguientes.

Art. 92. Si tampoco de este modo pudiera completarse 
el Ayuntamiento, se acudirá al número de contribuyentes 
que al efecto fuese necesario, descendiendo desde el mayor 
hasta el menor; y si aun así no se encontrase número sufi
ciente, se preferirá á los parientes más lejanos, entre los de 
igual grado, á los que sean ó hayan sido Concejales, y  des
pués de éstos á los que paguen mayor cuota de contribu
ción.

Art. 93. Al acto de la clasificación de los mozos para el 
servicio militar podrá asistir ufi Delegado de la Autoridad 
m ilitar competente, si ésta lo creyera oportuno, poniéndose 
al efecto de acuerdo con el Gobernador civil.

Art. 94. Reunido el Ayuntamiento en el día que fija el 
artículo 88, se reconocerá la medida á vista délos talladores; 
y constando por declaración de éstos que se halla exacta para 
los efectos prevenidos en los artículos 70 y 72, se llamará al 
mozo que ocupe el primer lugar en el alistamiento, si estu
viere presente, y  se procederá á su medición en línea verti
cal á presencia de los concurrentes.

Art. 95. El mozo tendrá los pies enteramente desnudos, 
y si así no llegase á la talla fijada en dichos artículos 70 y 72 
se le declarará propuesto para ser definitiva ó temporal
mente excluido del servicio militar, según el caso, h&ciéa* j

(1) Véase la G aceta d e  ayer;

dolo constar así en acta para la decisión de la Comisión m ix
ta de reclutamiento.

Art. 96. Se continuará llamando sucesivamente á los mo
zos que le sigan en el alistamiento, por s i están presentes, 
sin perjuicio de poder alegar el primero la exención ó exen
ciones que le asistan y que oportunamente justificará, si re
conocido de nuevo ante la Comisión m ixta de reclutamiento, 
fuese declarado con talla suficiente.

Art. 97. Cuando el mozo no guardase la posición natural 
debida al tiempo de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle 
hasta tres veces para que la guarde; y si no produjese resul
tado este apercibimiento, la misma Autoridad le impondrá 
una multa de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle, si 
fuere necesario, á nueva medición en cualquiera de los días 
inmediatos, quedando entretanto detenido y en observación.

Art. 98. Si tuviese la talla, se anotará así, cuidando de 
que el tallador ó talladores firmen en todo caso la certifica- ' 
ción oportuna ó el acta de la sesión respectiva.

Art. 99. En las poblaciones en que haya guarnición de 
fuerza del Ejército, se destinará cada día de uno á cuatro sar
gentos de Ja misma por la Autoridad militar competente ó 
Comandante de armas, de modo que turne este servicio en
tre todos los sargentos, en la forma que el mismo Jefe deter
mine.

En las poblaciones donde no hubiese guarnición, presta
rán este servicio los sargentos que en ella se encuentren por 
disfrutar licencia temporal, ó corresponder á las unidades ó 
cuadros de reserva, y no existiendo sargento, un cabo, si los 
hay en iguales condiciones, y siempre con arreglo al turno 
que establezca la Autoridad militar competente ó Comandan
te de armas.

Art. 109. Cuando no hubiere sargentos ó cabos que prac
ticasen la medición, se confiará ésta á persona inteligente 
nombrada por el Ayuntamiento. En este último caso, el 
mismo Ayuntamiento señalará y abonará de fondos munici- 
cipales una gratificación al tallador que hubiera nombrado, 
la cual percibirá también el sargento ó cabo que no disfrute 
haber alguno del Estado.

Art. 101. Siempre que sea posible, y aun cuando la Auto
ridad militar competente designe Delegado para e l acto de 
la clasificación, presenciará la talla de los mozos un Oficial 
de la guarnición, ó de las reservas, ó que se encuentre en s i
tuación de reemplazo, nombrado por dicha Autoridad 'militar 
ó Comandante de armas, á fin de procurar que el tallador 
cumpla con exactitud su cometido.

Donde no hubiere Oficiales de ninguna clase pertenecien
tes al servicio activo, concurrirá un Oficial retirado, si lo 
hay, siempre que á invitación del Ayuntamiento se presen
tase voluntariamente á desempeñar este servicio.

Art. 102. Todos los mozos que se presenten al acto de la 
clasificación de los mozos para el servicio militar alegando 
causa de exclusión por enfermedad ó defecto fisico, serán re
conocidos facultativamente después de tallados, y se procede
rá, con aquellos que presenten alguna de las que expresan 
los artículos 70 y 72, en la forma que se preceptúa en esta ley.

Art. 103. El mozo ú otra persona que le represente ex
pondrá en la misma sesión en que fuese llamado, todos los 
motivos que tuviese para eximirse del servicio, sobre lo cual 
le hará el Ayuntamiento la oportuna invitación, advirtiéndo
le  que no será atendida ninguna excepción que deje de ale
gar entonces, aun cuando se le proponga para exclusión 
como comprendido en el art. 70 ó en el 72, si la excepción no 
ocurre con posterioridad al acto dé la clasificación, ó no prue
ba que la ignoraba entonces, por circunstancias que no le 
son imputables. Sólo en el caso de hallarse absolutamente 
imposibiliiado de hacerlo en aquel acto, se le admitirán las 
excepciones que exponga en la sesión inmediata á la de su 
llamamiento.

Art. 104. A los mozos que por sí ó por medio de represen
tante legal aleguen excepción ó excepciones, se les expedirá 
certificación en que consten las que hubiese alegado.

Art. 105. Los~ que no asistan al acto, ó no se hagan re
presentar en él, se entenderá que tienen la talla reglamenta-, 
ria, y que renuncian, con arreglo á lo prevenido en el art. 84,, 
á toda excepción que pueda correspondentes, y caso de exis
tir aquélla, para que pueda alegarla en su día en la forma 
que expresa aquel artículo, necesitará justificar entonces que 
por motivo legítimo dejó de manifestarla oportunamente.

Art. 1.06, Los mozos que por hallarse ausentes sean reco
nocidos y tallados en los Ayuntamientos de los pueblos don
de se encuentren, y que por los certificados que remitan los . 
Alcaldes de aquéllos resulten cortos de talla, ó se presuman 
inútiles para el servicio militar, serán clasificados con arre-’ 
glo á estos datos, quedando pendientes de la resolución de 
la Comisión mixta de reclutamiento, como si hubiesen esta
do presentes, á reserva de lo que resulte del acto de la talla 
y del reconocimiento facultativo, que deberán sufrir en su 
día ante dicha Comisión mixta.

Art. 107. En el acto se admitirán, así al proponente como 
á los que le contradigan, las justificaciones que ofrezcan y 
los documentos que presenten.

En seguida, y oyendo al Concejal que haga las veces de 
Síndico, fallará el Ay untamiento, con sujeción á las siguien
tes reglas, clasificando á los mozos, según el caso:

1.a Recluta sorteable si no comparece ni se hace represen
tar en el acto, ó no acredita debidamente algún motivo legal 
para eximirse del servicio activo en las unidades orgánicas 
del Ejército, ni l í  alega con arreglo á. lo establecido.

2.a Excluido del alistamiento si justifica algunas de las 
causas expresadas:

(a) En el art. 51
Y (b) En los casos previstos como de exclusión en el ar

tículo 56.
3 a Pendiente de la declaración de «Excluido definitivamente 

del servicio militar»  si justifica alguna de las causas expresa
das en los casos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del art. 70.

4.a Pendiente de la declaración de «Excluido temporalmente 
del servieio militar» si justifica hallarse comprendido en los 
números 1.°, 2.° y 3.° del art. 72.

5.a Pendiente de recurso si por falta de pruebas no pudie
ra en el acto ser apreciada la causa de exclusión ó excepción 
que hubiese alegado.

6.a Recluta condicional, si acredita debidamente alguna de 
las excepciones contenidas en el art. 79 de la ley. .

Los acuerdos á que se refieren las reglas 1.a y 2 .a serán 
ejecutivos, si por nadie.se reclama contra ellos.

Aquellos que se dicten conforme á las reglas 3.a y 4.a se
rán resueltos por la Comisión mixta de reclutamiento, y so
bre los que establece la regla 5.a podrá volver el Ayunta
miento pasado el plazo que conceda á los interesados, y los 
clasificará de nuevo, según las pruebas que presenten; dejan
do en último término, caso de duda, la resolución definitiva 
á la Comisión m ixta de reclutamiento.

Los acuerdos á que se contrae la regla 6.a lo serán con el 
carácter de provisionales, y necesitan la aprobación de la 
Comisión mixta de reclutamiento, á, la que se remitirán to
dos los expedientes, aunque no se haya reclamado contra los, 
fallos dictados en los mismos.

Art. 108. Parada presentación de las justificaciones ódo^ 
comentos de que trata el artículo anterior; el Ayuntamiento* 
podrá conceder un término cuando lo crea oportuno, siem^ 
pre que dicha presentación se efectúe, lo más tarde, ele ter
cer domingo de Marzo, y de* modo que el Ayuntamiento pue
da resolver en la sesión de este día, ó antes,, con presenciada 
las citadas justificaciones 6  documentos, cuyo extracto se 
consignará siempre en el acta. Si- no fueran estos presenta
dos, el Ayuntamiento^fallará sobre la excepción sin ulterio
res prórrogas.

Art. 109. No se otorgará ninguna excepción por notorie
dad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni se 
admitirá prueba testifical, y tan sólo respectado hechos que- 
no puedan acreditarse documentalmente, debiendo praeti-* 
carse en este caso con citación del Síndico y dedos otros mo
zos interesados.

Art.. 110.  ̂ Cuando la información ó documentos de prueba, 
se refieran á las excepciones del art. 79, en que debe acredi
tarse la pobreza del padre, madre, abuelos ó hermanos res
pectivamente, la Autoridad, Alcaldes, Secretarios y Ayunta^ 
mientos no les exigirán costas, derechos, ni otro papel que 
el de la clase de oficio, á no ser que fuese denegada la excep
ción por no justificarse la pobreza, en cuyo caso se les eon^ 
denará al reintegro del papel y al pago de los derechos.

Art. 111. Terminada la clasificación de todos los mozos* 
alistados en el año del reemplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los dos años an
teriores fueron excluidos temporalmente del servicio militar 
y exceptuados del servicio activo en los cuerpos armados,; 
con arreglo á los artículos 72 y 79. -

Tanto estos expedientes como los de las nuevas excep
ciones que se aleguen los remitirán los Ayuntamientos, Jue-* 
go de ultimados á la Comisión mixta de reclutamiento para, 
la resolución que proceda.

Art. 112. Contra todos los fallos ó acuerdos que dicten  
los Ayuntamientos, con arregdo á lo pres®ripto en los artícu- . 
los 107 y 111, podrá reclamarse ante el Alcalde por escritf > 
ó de 'palabra, ya en el día en que fueren pronunciados, ya e: & 
los siguientes, hasta la víspera del señalado para ir los irn >  
zos á la capital. En el caso de haber indicios ó sospecha i le 
fraude, podrá revisarlos en toda época la Comisión mixta de, 
reclutamiento, aun cuando sean de los que ésta debe res j0L 
ver definitivamente, bien por iniciativa propia, ó á exc ila 
ción de la Autoridad militar, ó por denuncia de perjudic ;ado.

Art. 113. El Alcalde hará constar en el expediente d e c]al 
sificación de los mozos para el servicio militar las, rer fiaina- 
ciones que se promuevan por escrito ó de palabra,, áf ^  co
nocimiento de ellas, por medio de edictos fijados en ios si- 
tios públicos de costumbre, á todos los mozos &U? ,tados v 
entregará á cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún  
derecho, la competente certificación de haber ■> cursada
la reclamación, expresando el nombre del recluí mante y el 
objeto á que la misma se refiere.

Art. 114. Cuando con posterioridad á ser el asi/ icafi0 aloun
mozo, hubiera cesado la causa en cuya virtud_ sf /  je declaró 
excluido del alistamiento del servicio militar á recluta con
dicional por causa de excepción, podrá álegarsf . es â circuns
tancia en el juicio de revisión ante la Comisi# a mixta de re
clutamiento, y solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 115. Las operaciones y diligencias q# lG fie¿en practi
carse para la clasificación de los mozos para e¡ servicio m ili
tar, se ejecutarán -desde una hora—córnoefr x fie ja mañana 
hasta la de ponerse el sol, suspendiéndole . a] mediodía por
espacio de una hora. "

Si no pudiesen concluir en un día, continuarán en los 
siguientes, aunque no sean festivos.

Art. 116. Terminado el acto de la sificación de los m o
zos para el servicio militar, los A lcalde i remitirán á la Co
misión mixta de reclutamiento las re la cienes siguientes:

1.a De reclutas sorteables.
2.a De mozos excluidos del aliSfí ^amiento, como conse

cuencia de la clasificación, y que na»/ figuren en las listas se
gunda y tercera del art. 61.

3.a De mozos propuestos para .asr .clusión definitiva del ser
vicio militar.

4.a De mozos propuestos par% r jxclusión temporal del ser
vicio militar.

5.a Pendientes de recurso.
6.a De mozos declarados pajr ¿yisionalmente reclutas con

dicionales, con sujeción á la.ref ^  gy  dei ar-j;.-107.
7.a De mozos declarados rec fintas condicionales, con arre

glo á lo prevenido en el art.. IC j4 t
Y 8.a Pendientes de n u i clasificación en virtud dé lo 

dispuesto en el art. 114.
En igual forma, y e n  la parte aplicable, remitirán por se

parado otra relación del m? mltado de la revisión de exencio
nes concedidas á los moz$' s de reemplazos anteriores.

 TÍTULO IV
DEL JUICIO DE E X C I O N E S  ANTE LA COMISIÓN MIXTA 

 RECLUTAMIENTO

C A P IT U LO PRIMERO
De la traslación i  e los mozos d ía capital de la provincia.

Art. 117. D u ;»  ate la primera quincena del mes de Abril, 
se verificará sí»  ipre el juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de , reclutamiento. A este fin el Gobernador 
civil de la provtr iCia, á propuesta de dicha Comisión, señala
rá á cada puebh a el día en que deban concurrir á la capital.

1.° Todo&Ir jg mozos del mismo pueblo comprendidos en 
Jas reglas f  4 .a fiel art. 107.

2-° Los. q? jíq hubieren reclamado para ante la expresada 
Comisión, w  ¿tra algún acuerdo del Ayuntamiento.

Y 3.° l&f ¿ interesados en estas reclamaciones que lo esti
men conve? jiente.

Art. 118 . p ara la salida de los mozos en dirección á la ca
pital, ad©' más de citárseles en virtud de anuncio publicado y  
fijada m  los sitios de costumbre, se les hará la oportuna ci
tación y ,ersonal por medio de papeletas duplicadas, una de 
las eua les se entregará á cada mozo, y si éste no pudiese ser 
habidf j, á su padre, madre, tutor ó protutor, pariente más 
ocrea'no, apoderado, am oú otra persona de quien dependa, y  
3a oLra papeleta se unirá al expediente después que la haya 
firnnado el mozo, ó cualquiera de las personas mencionadas,
& ^quienes-en defecto del mismo se hubiese hecho saber la ci
tación.

En caso de que ninguno de ellos supiese firmar, lo hará 
un vecino á su nombre.

Art. 119. Los mozos comprendidos en el núm. 1.® del ar
tículo 117, irán á cargo de un comisionado del Ayuntamien
to, el cual hará su presentación ante la Comisión m ixta de 
reclutamiento.

Los restantes viajarán independientemente y deberán pre
sentarse con oportunidad al acto del juicio de exenciones, en- 

I tendiéndose que de no verificarlo renuncian á, todo derecho 
% que pudiera asistirles*
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Art. 120. Cuand o algún mozo comprendido en el caso 1*° 

del art. 117 no pudi-ese verificar su presentación ante la Co
misión mixta de i L-eclutamiento por impedírselo el estado 
de su salud, líate á de justificarlo con los documentos si
guientes:

1.° Por certifica do que fia de expedir un Médico titular 
del pueblo á que p-ertenezca, visado por el Alcalde.

2.° Por oficio dol Comandante del puesto de la Guardia 
civil del mismo poo .nto ó del más cercano, manifestando que 
no puede ponerse en camino el mozo.

Y 3.° Por las do claraciones' que presten ante el Alcalde res
pectivo tres padres, tutores ó protutores de igual número de 
mctóos incluidos en el reemplazo, con las cuales se haga cons
tar que, en efecto, es evidente la causa, porque se propone 
la exclusión definitiva ó temporal del mozo (cuando no sea 
por razón de¡ talla), y que los declarantes nada tienen que 
reclamar-con respecto á la clasificación de que ha sido objeto 
el interesado.

Art. 121. El Comisionado del Ayuntamiento no deberá 
hallarse interesado en el reemplazo, y tendrá dereeho á que 
de los fondos municipales le abone aquél la cantidad que es
time proporcionada para indemnizar los gastos y perjuicios 
que le cause la comisión.

Art. 122. Cada uno de los mozos á quienes se refiere el 
número 1.° deLart. 117, será socorrido por cuenta de los fon
dos municipales con 50 céntimos de peseta diarios, desde el 
día, en- que emprenda la marcha hasta que regrese á su pue
blo, incluyéndo los días de precisa detención en la capital y 
los de regreso, á razón de 30 kilómetros por jornada, cuando 
menos,.según la comodidad délos tránsitos.

Art. 123. Los mozos comprendidos on los números 2.° 
y 3.° dé! art. 117 no tendrán derecho á socorro alguno del 
Ayuntamiento, siendo de su cuenta el viaje y gastos que.se 
les ocasionen.

Guando resúlte justa lá reclamación de algún mozo que 
haya apelado contra el fallo del Ayuntamiento, la Comisión 
mixta de reclutamiento acordará la  cantidad que en concep
to de indemnización ha de satisfacerse al interesado de los 
fondos del Municipio.

Art. 124. EL comisionado de que trata el art. 119, irá pro
visto de una certificación literal de todas las diligencias 
practicadas por el Municipio, tanto acerca del alistamiento 
cuanto respecto a! acto de la clasificación, á las reclamacio
nes que éste hubiera producido y á las pruebas presentadas 
por una y otra parte, respecto del caso que las motive.

Llevará también las filiaciones de los mozos declarados 
reclutas sorteables y relación de los propuestos para ser ex
cluidos, y dividida en grupos ó secciones, según la clasifica
ción  que de ellos haya hecho el Ayuntamiento.

Presentará además todos los expedientes de excepciones 
concedidas en aquel reemplazo, así como los dé las revisadas 
con arreglo al art. 111.

C A P Í T U L O  I I
las revisiones y reclamaciones ante las Comisiones mixtas 

de reclutamiento.
Art. 125. Las Comisiones mixtas de reclutamiento se 

constituirán en junta permanente para resolver los asuntos 
del reemplazo durante tres meses en cada año, á partir des
de 1.,° de Abril, reuniéndose además para las incidencias, 
siempre que sea necesario.

Art. 126. Compete á las Comisiones mixtas de recluta
miento:

1.° Resolver los recursos que; se promuevan contra los 
fallos y acuerdos dictados por los Ayuntamientos de su pro
vincia, siempre que hayan sido interpuestos en el tiempo j  
forma que prescribe la presente ley.

2.° La resolución de los expedientes comprendidos en las 
reglas 3.a, 4.a y 5.a del art. 107, y aquéllos á que se contraen 
los artículos 111 y 114.

3.° La aprobación de los expedientes á que se refiere la 
regla 6.a dei citado art. 107.

4.° La resolución de los expedientes de excepción de que 
trata el art. 86.

5.ü La declaración definitiva de prófugos contra los mozos 
comprendidos en el art. 33 de esta ley.

6.° La concesión de las prórrogas que soliciten los mozos 
declarados sorteables, y que por razón de estudios, intereses 
agrícolas, comerciales ó industriales que se expresan en el 
capítulo 1.° del tít. V deseen retrasar su ingreso en Caja.

7.° La imposición de las multas en que, con arreglo á 
esta ley, hayanincurrido los individuos de las Corporacio
nes municipales.

Art. 127. Los, trabajos de Secretaría y de Detall dé la 
Comisión mixta de reclutamiento se practicarán en la ofici
na de la Comisión provincial, ya sean para cumplimentar los 
acuerdos que adopte, ya para preparar los trabajos que ha
yan de someterse á su deliberación.

El Oficial mayor de la Secretaría de la Comisión mixta 
despachará cuanto se tramite relativo á los reelutas condi
cionales, y tendrá á su cargo el depósito á que hace referen
cia el art. 75, donde quedarán sujetos á observación aquellos 
que la necesiten con arreglo á las prescripciones de esta ley.

Art. 128. La comparecencia del reclamante ante lá Comi
sión mixta de reclutamiento será un acto público, al que po
drán concurrir también otras personas encargadas de expo
ner las razones de los interesados, y en él oirá la referida 
Comisión las reclamaciones y las contradicciones que se ha
gan, examinará los documentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquéllos, y teniendo presente las diligencias 
del Ayuntamiento sobre la clasificación de los mozos para el 
servio militar, dictará la resolución que corresponda.

Esta se publicará inmediatamente y se llevará á efecto 
desde luego, sin perjuicio del recurso que interpongan los 
interesados para el Ministerio de la Gobernación, acerca de 
cuyo derecho se les impondrá precisamente con la debida 
advertencia cuando estén presentes á la publicación del 
acuerdo, y se hará constar asimismo en el acto el cumplimien
to de esta disposición.

Art. 129. El Síndico ó Delegado del Ayuntamiento que 
asista á las sesiones con arreglo al art. 22, será el encargado 
de comunicar las resoluciones dé la Comisión mixta de re
clutamiento á los Alcaldes respectivos, y éstos las harán co
nocer á los interesados en los ocho días siguientes á la fecha 
de haber sido expedidas, dando cuenta á la Comisión por 
medio de certificado en que conste haberlo así cumplido.

Cuando no asista á las sesiones el Síndico ó Delegado del 
Ayuntamiento, cuya revisión se practique, será designado 
un Oficial de la Secretaría de la Diputación provincial á los 
solos efectos de comunicar los acuerdos.

Art. 130. La Comisión mixta de reclutamiento, cuando lo 
crea necesario, dispondrá que se practiquen diligencias á fin 
de decidir con el debido conocimieñto acerca de las reclama
ciones de los mozos, y podrá concederles un término que no 
exceda de un mes, para la presentación de justificaciones ó 
documentos.

Este término, que no tendrá aplicación en el caso previsto

por el artículo siguiente, podrá ampliarse hasta seis meses 
cuando las indicadas diligencias hayan de practicarse en Ul
tramar.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trámites sean lo 
más breve posible, y hará constar en forma legal las pruebas 
que ante la Comisión se practiquen, previniendo que los in
teresados y testigos firmen sus respectivas declaraciones, y 
dictando su fallo dentro de los cinco días siguientes al últi
mo del expresado término.

Art. 131. Cuando la justificación que deba presentar el 
mozo fuese la de tener un hermano sirviendo en algún cuer
po del Ejército, como soldado de reemplazo anterior que cu 
bra plaza manifestará á la Comisión mixta de reclutamiento, 
el arma, cuerpo y punto de su existencia, ó cuanto le sea po
sible manifestar acerca de su paradero.
_ Si no le asistiera alguna otra excepción, la misma Comi

sión reclamará del Capitán general del distrito en que se ha
lle el hermano soldado, ó de la Inspección general del arma á 
que esté destinado, la certificación de su existencia en el 
Ejército y cuerpo en que sirva el día 1.° de Abril.

Recibido dicho justificante y debiendo gozar por tanto de 
la excepción, así se acordará dentro del quinto día, y se cla
sificará al mozo, hermano del soldado, en la situación corres
pondiente.

Si la certificación produjese un resultado contrario, la 
Comirión mixta de reclutamiento, dentro del indicado pla
zo, de cinco días, fallará definitivamente y en sentido negati
vo la reclamación de excepción propuesta y resuelta como in
fundada.

Art. 132. Todos los mozos comprendidos en las reglas 3.a 
y 4.a del art. 107 serán tallados aun cuando ya lo hubiesen 
sido en su pueblo ante la Comisión mixta de reclutamiento, 
la cual pedirá á la Autoridad militar que nombre dos sargen
tos talladores.

Este nombramiento se hará variando en lo posible las 
personas por días y actos, y sin más anticipación que la in
dispensable para que los nombrados puedan acudir puntual
mente á desempeñar sus funciones.

En caso de discordia, se nombrará un tercero del mismo 
modo y con iguales circunstancias. Cuando los talladores no 
pudieren dar su dictamen de una manera terminante por no 
guardar el mozo la debida posición conveniente al tiempo de 
ser medido, la Comisión mixta de reclutamiento le apercibi
rá hasta tres veces para que la guarde, y si no produjese re
sultado este apercibimiento, podrá sujetarle á una nueva me
dición en cualquiera de los días inmediatos. Si todavía en
tonces no guardase la posición natural después de apercibido 
al efecto, lá Comisión mixta de reclutamiento podrá decla
rarlo con talla suficiente para el servicio, consignándolo así 
en la filiación del interesado.

Art. 133. Si algún mozo no concurriese al acto de la talla, 
y  hubiese justificado el motivo de esta falta en la forma pre
venida en el art. 120, la Comisión mixta de reclutamiento 
podrá concederle para verificar su presentación con aquel 
objeto un plazo de quince días, prorrogable por igual tiempo 
á juicio de la Comisión, según los casos.

Los que no se presenten á dicho acto, ni llenen el expre
sado requisito, serán considerados desde luego con talla su
ficiente para el servicio militar, consignándolo así en sus 
filiaciones. De igual manera se procederá con respecto á los 
mozos que no comparezcan, terminados los plazos que se le 
concedan.

 ̂Art. 134. Cuando el mozo alegase enfermedad ó defecto 
físico que no sea de los especificados en la clase 1.a del cua
dro, será reconocido por los dos facultativos de la Comisión 
mixta de reclutamiento. Si no hubiese acuerdo entre ambos 
Profesores, decidirá un tercero, nombrado para estos, casos 
por la Autoridad militar: si éste último Profesor Médico cre
yese el caso, difícil, nombrará otro dicha Autoridad militar y 
otro la Comisión para que informen. En vista de los dictá
menes de todos ellos, ¡decidirá la Comisión mixta de recluta
miento acerca de la aptitudfiel mozo, arreglándose á lo que 
determine sobre el particular el reglamento de exenciones 
físicas, que figura como apéndice núm. 2 de la presente ley.

Los Facultativos que designe la Comisión percibirán de 
los fondos provinciales 2‘50 pesetas por el reconocimiento de 
cada mozo, é igual cantidad por el de cualquiera otra perso
na, abonándola en este caso la parte interesada que lo solici
te, si no fuese notoriamente pobre; pero no tendrán derecho 
á retribución ni honorario alguno de los fondos provinciales 
los Facultativos castrenses que nombre la Autoridad militar 
para el reconocimiento de los mozos, abonándoseles á los ci
viles cuando ésta los designe por no existir personal suficien
te del Cuerpo de Sanidad militar.

Art. 135. Cuando á un mozo propuesto para la declara
ción de excluido definitivamente del servicio militar, por es
tar comprendida su inutilidad en la clase 1.a del cuadro de 
exenciones físicas no le permita su estado ó la índole de su 
dolencia ó defecto comparecer ante la Comisión mixta de re
clutamiento y lo haya justificado en la forma prevenida en el 
artículo 120, dicha Comisión podrá resolver definitivamente 
acerca de la situación del mozo:

(a) Si comparecen ante ella tres padres de mozos intere
sados en el reemplazo y distintos de los que declararon ante 
el Alcalde manifestando que les consta es imposible la trasla
ción del mozo á la capital de la provincia, y que, en efecto, 
su inutilidad es evidente; ó

(d) Si se presenta una información de testigos (más de 
cinco vecinos y contribuyentes), practicada ante el Juez mu
nicipal, en la que se acredite la evidencia de la inutilidad 
del mozo y la imposibilidad de su traslación á la capital de 
la provincia.

Además ha de presentar en uno y otro easo un certifica
do expedido por dos Médicos, consignando la clase de inuti
lidad que padece el mozo.

La Comisión resolverá entonces sin necesidad de la com
parecencia de éste, y participará su fallo al Alcalde del pue
blo respectivo para que lo haga#público inmediatamente por 
medio de bandos, edictos, etc., y si en el término de los 
quince días, siguientes al de su publicación, no se presenta
se redamación alguna, quedará firme dicho fallo.

Art. 136. Los expedientes de los mozos á quienes se refie
ren los dos artículos anteriores, así como los de los que fue
sen cortos de talla, quedarán en suspenso si los interesados 
no comparecieren ante la Comisión mixta de reclutamiento, 
sin causa justificada, con el objeto de ser reconocidos, y se
rán entonces declarado^ reclutas sorteables, expresándose 
aquella circunstancia, á fin de que si se presentan al tiempo 
de concentración en Caja para destino á cuerpo, y al ser re
conocidos en ésta, se confirmase el motivo de la exclusión, 
satisfagan como multa durante los doce años del servicio 
militar para la Península fijados por esta ley, el triple de la 
cuota que les corresponda, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 509, la que en el caso de ser declarado el mozo inca
paz para ganarse el sustento, será satisfecha por la cabeza de 
familia ó la persona obligada á ello, con sujeción á lo preve
nido en el art. 516.

Art. 137. Las resoluciones que dicten las Comisiones

mixtas de reclutamiento, con motivo de lo prevenido en los 
artículos 128, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136, serán defini
tivas, y no se admitirá respecto de ellas recurso al Ministe
rio de la Gobernación, á excepción del caso en que los fallos 
de dichas Comisiones hubiesen sido contrarios al dictamen 
de dos de los Facultativos ó talladores, y sin perjuicio de la 
responsabilidad á que haya lugar con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 531, 533 y 534.

Art. 138. La Comisión mixta de reclutamiento, termina- 
da la revisión de cada pueblo, hará la siguiente clasificación 
de los mozos:

1.a Reclutas sorteables.
2.a Excluidos definitivamente del servicio militar.
3.a Excluidos temporalmente del servicio militar.*
4.a Reclutas condicionales.
5.a Pendientes de clasificación definitiva.

Se hará constar además para cada uno de los mozos com
prendidos en las clasificaciones 2.a, 3.a y 4.a antes citadas, el 
motivo de la exclusióh ó excepción, expresando el artículo y 
caso de esta ley que les comprende, y para los de la 5.a, la 
circunstancia por la cual queda el mozo .pendiente de cla
sificar.

Art. 139. Inmediatamente después de terminadas las re
visiones de exenciones concedidas á individuos de reempla
zos anteriores, la Comisión mixta de reclutamiento pasará á 
los respectivos Jefes de zona relaciones separadas que com
prendan:

1.° Los excluidos ó exceptuados temporalmente.
2.° Las exenciones que se han negado.
3.° Las que subsistan pendientes.
4.° Aquéllas que no se han examinado y resuelto, expre

sándose la causa ó motivo de ello.
Las Comisiones mixtas de reclutamiento terminarán pre

cisamente las operaciones de revisión antes del día 15 de No
viembre, y deberán remitir las relaciones que se expresan en 
el párrafo anterior á los Jefes militares citados, para el día 
20 lo más tarde.

 ̂Los Jefes de zona, entendiéndose directamente con la Co
misión mixta de reclutamiento, procurarán solventar cual
quiera omisión ó inexactitud que en vista de las menciona
das relaciones hubiesen advertido. Sino han logrado solven
tarlas, lo elevarán á conocimiento de la Autoridad militar 
respectiva, dándole de todos modos cuenta exacta con dichas 
relaciones del resultado de la revisión, antes del día 20 de Di
ciembre.

CAPITULO III.
De las revisiones y reclamaciones contra los fallos 

de las Comisiones mixtas de reclutamiento.
Art. 140. Los interesados podrán recurrir al Ministerio 

de la Gobernación en queja de las resoluciones que dicten las 
Comisiones mixtas de reclutamiento, excepción hecha de los 
casos siguientes:

1.° Cuando confirmen los fallos de los Ayuntamientos en 
las cuestiones relativas al alistamiento de los mozos.

2.° Cuando confirme ó revoque la clasificación de recluta 
condicional, á que hace referencia el párrafo sexto del ar
tículo 107.

3.°  ̂ Cuando la resolución haya recaído acerca de la apti
tud física ó la talla de un mozo reconocido ó tallado ante la 
Comisión mixta de reclutamiento.

En el primero y segundo caso, sólo se admitirá, respecto 
de las resoluciones dictadas por las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, el rerurso de nulidad fundado en la infracción 
de alguna de las prescripciones de esta ley, que deberá ex
presarse en el escrito del recurrente, pero sin que puedan, 
ventilarse cuestiones de hecho, ni aducirse nuevas pruebas 
por parte de los interesados.

En el tercer caso, sólo podrá apelarse de las resoluciones 
dictadas por las Comisiones mixtas de reclutamiento, cuan
do sus fallos hubiesen sido contrarios al dictamen de dos de 
los Facultativos ó talladores, según prevé el art. 137.

Art. 141. Los recursos se entablarán, en cada caso, ante 
la Comisión mixta de reclutamiento, dentro del preciso tér
mino de los quince días siguientes al en que se hizo saber la 
resolución al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en otra forma 
que la indicada, no será admitida, ni se le dará curso por la 
Comisión.

Estos recursos, no suspenderán en ningún caso la ejecu
ción de lo acordado por la Comisión mixta de reclutamiento, 
y si bien se anotará siempre la fecha de su presentación, no 
producirán efecto alguno hasta que el reclamante exhiba su 
cédula personal con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 142. Las Autoridades militares se tendrán como par
te legítima en representación del Ejército, para promover 
oficialmente cuantas reclamaciones consideren justas en to
das las incidencias del reemplazo, sin sujeción á las formali
dades y términos prescritos en esta ley.

Art. 143. Tan luego como se presente la reclamación, el 
Secretario de la, Comisión mixta de reclutamiento extenderá 
al márgen del escrito del reclamante, y entregará además á 
éste, de oficio, certificación del día y de la hora en que se 
hubiese presentado. Si fuese admisible, con arreglo á lo pre
venido en el art 140, procederá dicha Comisión á instruir 
expediente con la mayor brevedad, pidiendo al Ayuntamien
to los antecedentes que creyera necesarios y uniéndose copia 
del acuerdo de aquélla con expresión del día en que se pro
nunció, de las pruebas y los documentos que para dictarlo 
hubiese tenido á la vista la Comisión mixta de reclutamien
to y de la feeha en que se hizo saber á-los interesados. Si la 
reclamación del mozo se refiriera á una cuestión relativa al 
alistamiento, se unirá además al expediente copia del acuer
do del Ayuntamiento con los requesitos expresados y el in 
forme del mismo, que se pedirá dentro de los tres días si
guientes á la presentación del recurso.

El tiempo para la instrucción de tales expedientes, no 
excederá de un mes, y sin pasar de este plazo los remitirá la 
Comisión mixta de reclutamiento debidamente informados 
al Secretario general del Consejo de Estado, á fin de que la 
Sección de Gobernación á8l mismo los eleve con su dicta
men al Ministerio de la Gobernación dentro del término de 
dos meses, pudiendo reclamar á la expresada Comisión cuan
tos antecedentes necesite para emitir con acierto dicho dic
tamen.

Art. 144. Las reclamaciones de que tratan los artículos 
anteriores, serán resueltas definitivamente, y sin ulterior 
recurso, por el Ministerio de la Gobernación, en vista de la 
consulta del Consejo ed Estado, procurando que todas se 
despachen antes del día 20 de Noviembre.

En igual forma podrá el mismo Ministerio revisar, modi- 
fical y anular las resoluciones en que se haya infringido al
guna disposición de la presente ley, si de ellas resultase per
juicio al Estado, aunque no medie reclamación de parte in 
teresada.

Art. 145. Las reclamaciones á que so refiere el artículo 
anterior y las demás que se hagan con motivo del reemplazo ,
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se admitirán en papel del sello de oficio á todos los que, á 
juicio de las Corporaciones que de ellas conozcan, fuesen re
conocidos como pobres.

(Se continuará,.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES  DECRETOS

En observancia á lo que previene el art. 85 de la 
Constitución de la Monarquía y ,el 27 del decreto de Ad
ministración y Contabilidad para las provincias de Ul
tramar de 12 de Septiembre de 1870; á propuesta del 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1891 á 92, 

mientras otra cosa no se disponga por una ley, conti
nuarán rigiendo en la isla de Cuba los presupuestos ge
nerales aprobados para 1891, con aplicación á los ser
vicios ordinarios y permanentes, y con las modificacio
nes acordadas en los mismos.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  U faría ¡Pablé*

En observancia á lo que previene el art. 85 de la 
Constitución de la Monarquía y el 27 del decreto de Ad
ministración y Contabilidad para las provincias de Ul
tram ar de 12 de Septiembre de 1870; á propuesta del 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1891 á 92, 

mientras otra cosa no se disponga por una ley, conti
nuarán rigiendo en la isla de Puerto Rico los presu
puestos generales aprobados para 1890 á 91, con apli
cación á los servicios ordinarios y permanentes, y  con 
las modificaciones acordadas en los mismos.

Dado en Palacio á diez y  seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M a r ía  F abié*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á las protestas contra la capacidad legal de varios Con
cejales electos en el Ayuntamiento de Mancha Real; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 10 del actual, 
el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M. en 
Real orden de 6 del actual, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto:

Resulta de los antecedentes, que una vez realizadas 
en Mancha Real (Jaén), las elecciones para la renova
ción del Ayuntamiento, y dentro del plazo señalado 
por el art. 3.9 del Real decreto de 24 de Marzo último, 
se presentaron varias protestas contra la capacidad de 
los Concejales proclamados, D. Narciso Herrera, D. An
tonio Cobo de Guzmán, D. Antonio Guzmán González, 
D. Antonio Rodríguez Sánchez y D. Juan María Cobo y 
García, fundándose para ello en los hechos siguientes: 
que D. Narciso Herrera, con anterioridad al año 1888 
había construido en el sitio denominado el Barranco 
una pared de piedra, por cuyo medio acreció el haza 
de su propiedad en una porción bastante considerable 
de la vía pública, por lo cual fué requerido en dicho 
año, á fin de que restituyera al Ayuntamiento el terre
no de que indebidamente se había apoderado; no lo 
hizo así, y en su vista, la mencionada Corporación le 
había requerido con posterioridad, á fin de que presen
tara en Secretaría los títulos de propiedad de la men
cionada haza; que Herrera se había ido introduciendo 
paulatinamente y por medio de sucesivas labores en el 
ejido de San Antón, perteneciente á los bienes comu
nales, razón por la cual fué asimismo requerido para 
que presentara los títulos de propiedad de dicho ejido, 
y  que el Ayuntamiento acordó ilegalmente en sesión 
del 29 de Enero de 1882 satisfacer á D. Narciso Herrera 
la cantidad de 1.351 pesetas en concepto de indemniza
ción; este acuerdo fué suspendido por otro dq 7 de Di-»

ciembre de 1889, el cual fué confirmada por el Gober
nador de Jaén, contra cuya providencia ,se interpuso 
recurso de alzada ante el Ministerio del dig*no cargo 
de Y. E., que desestimó la Real orden de 18 de Octubre 
de 1890, estando, por lo tanto, en la actualidad D. Nar
ciso Herrera pendiente de devolver la cantidad que in
debidamente cobró.

En cuanto á D. Antonio Cobo Guzmán los autores 
de la protesta se fundaban en que había sido suspendi
do en unión del Ayuntamiento, y como Secretario del 
mismo, por providencia del Gobernador de 15 de Ju 
nio de 1888, que confirmó la Real orden de 18 de Julio 
siguiente, en la cual se dispuso la remisión del expe
diente á los Tribunales de justicia, por resultar de él 
hechos que pudieran constituir delitos.

Con posterioridad á lo expuesto, hubo el Ayunta
miento de destituir á D. Antonio Cobo del cargo de Se
cretario, alzándose el interesado contra tal resolución: 
primero al Gobernador de la provincia, y últimamente 
ante ese Ministerio, en cuyas oficinas se halla actual
mente el asunto.

Con respecto á D. Antonio Guzmán González, afir
maban los electores que han promovido esta protesta 
que tenía una haza junto á la de D. Narciso Herrera, de 
que ya se ha hecho mención, y que así como aquél, en 
el año 1888, se había anexionado terreno perteneciente 
á la vía pública, por lo cual se le pasó comunicación á 
fin de que dejara aquélla expedita, no haciéndolo, y dan
do con ello ocasión á que últimamente se le requiriera 
para que presentara los títulos de la haza.

La incapacidad de D. Antonio Rodríguez Sánchez 
se basaba en que había sido proveedor de petróleo de 
la villa, resultando en tal concepto acreedor del Ayun
tamiento por cantidades de importancia, sin que se hu
biera aún determinado la cuantía de éstas, que se ha
bían de fijar en su día con audiencia del interesado.

A la protesta referente á los Concejales electos de 
que se ha hecho mérito, acompañaron sus autores va
rias certificaciones y un acta notarial, en las cuales de
mostraban la certeza de los hechos en aquélla conte
nidos.

Protestóse asimismo, como queda indicado, contra 
la capacidad de D. Juan María Cobo y García, fundán
dose en que nó había justificado tener alguna de las 
condiciones necesarias piara ser elegible, puesto que no 
figuraba con la cuota contributiva al efecto necesaria, 
ni se le podía considerar comprendido en el párrafo ter
cero del art. 41 de la ley Municipal, aun cuando fuera 
cierto que satisfacía contribución, á causa de no poder
se considerar como título profesional la certificación 
presentada por el interesado de haber sido declarado 
apto para ser Procurador de los Tribuales.

Tramitado el expediente con estricta sujeción á lo 
dispuesto en el Real decreto de 25 de Marzo último, la 
Comisión provincial en 20 de Junio próximo pasado, 
en vista de los hechos alegados en la protesta, de los 
documentos á la misma adjuntos y  del expediente ge
neral de elecciones, acordó declarar incapacitados para 
ser Concejales á D. Narciso Herrera, D. Antonio Cobo 
de Guzmán, D. Antonio Guzmán González, D. Antonio 
Rodríguez Sánchez, y con capacidad á D. Juan María 
Cobo y García.

La ley de 2 de Octubre de 1877 consigna en su a r
tículo 43 que en ningún caso podrán ser Concejales los 
que tengan contienda administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen 
bajo su dependencia ó administración; y desde luego 
se comprende, dada la misma vaguedad de la palabra 
contienda que se halla en el texto legal, la interpreta
ción y alcance que debe darse al mismo, que es el de 
impedir que lleguen á formar parte de una Corpora
ción municipal personas que, teniendo con quélla coli
sión de derechos, puedan aprovechar su posición den
tro del Ayuntamiento en provecho propio, con perjui
cio de los intereses municipales, ó sean, con su mera 
presencia dentro de aquél, obstáculo poderoso para la 
justa resolución de los asuntos que con el Municipio 
tengan.

En este sentido, y  teniendo en cuenta los hechos 
expuestos, que la Sección no ha de repetir aquí, es 
evidente que tienen contienda administrativa en el 
Ayuntamiento los Concejales electos á quienes declaró 
incapacitados para ejercer sus cargos la Comisión pro
vincial de Jaén, y que, por lo tanto, se hallan compren
didos en el caso 6.° del citado art. 43 de la ley Muni
cipal.

Hase reclamado también, por los motivos expuestos, 
contra la capacidad de D. Juan María Cobo García.

El párrafo tercero del art. 41 de la mencionada ley 
determina que tendrán el carácter de elegibles «los que 
siendo vecinos paguen alguna cuota de contribución y 
acrediten por medio de título oficial su capacidad pro
fesional ó académica» 7 según el art, 881 de la ¡ey pro

visional sobre organización del Poder judicial para ser 
Procurador de los Tribunales se requiere pericia, que 
deberá demostrarse mediante examen ante un Tribunal 
encargado de declarar aptos á los aspirantes que en
tienda lo°sean, y á quienes, cumpliendo lo dispuesto 
por el art. 25 del reglamento de 16 Noviembre 
de 1871, se les expedirá la correspondiente certifica
ción, autorizada por el Secretario de gobierno de la 
Audiencia, y visada por el Presidente de la misma/ do
cumento que es en realidad el verdadero título que sil’- 
ve al interesado para acreditar su capacidad profesio
nal, pues el de Procurador, á que se refieren los artícu
los 27 y 28 de dicho reglamento no da la capacidad, 
sino la facultad de ejercer la profesión, previo el pago 
de los derechos correspondientes.

Como la ley Municipal, en el artículo citado, se re 
fiere á capacidades y no á ejercicio de profesión, claro 
es que fué suficiente la certificación presentada por 
D. Juan María Cobo y García para que se le considera
ra como elegible, dado que además satisface cuota de 
contribución;

En resumen, la Sección opina que procede confir
mar en todas sus partes el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Jaén, que ha dado margen á esta consulta.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1891.

SILYELA
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Francisco S. Lan- 
zos contra el acuerdo de la Comisión provincial de Lugo, 
que declaró con capacidad para ejercer el cargo de 
Concejal á D. Francisco Rouso Castiñeira y  D. José 
Saavedra Mercader; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 10 del actual, el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: Celebradas en Aladin, Lugo, durante 
el día 10 de Mayo del año actual elecciones para la re
novación bienal del Ayuntamiento, resultaron entre los 
elegidos por el distrito de Mondoñedo, sección de Can
día, D. Francisco Rouso Castiñeira y D. José Saavedra 
Mercader, contra cuya capacidad para ejercer el cargo 
de Concejal reclamó el día 22 fiel mismo mes y año 
D. Francisco S. Lanzos, fundándose en los hechos si
guientes:

Que D. José Saavedra Mercader fué Presidente de la 
Corporación municipal y Recaudador de contribuciones 
desde Julio de 1884 hasta igual fecha de 1886, habien
do dejado de ingresar en caja 126^40 pesetas, corres
pondientes al recargo establecido sobre la contribución 
territorial é industrial, durante el ejercicio de 1884-85, 
cantidad que en la fecha de la elección continuaba pen
diente de cobro; que en sesión ordinaria de 27 de Sep
tiembre de 1885 el Ayuntamiento nombró Recaudador 
del impuesto de consumos á D. José B. Ronso bajo la 
fianza del Alcalde D. José Saavedra, sin que en la ac
tualidad hayan liquidado dicha administración ni con 
el Ayuntamiento ni con el Banco de España; que la 
expresada Corporación en sesión del día 20 de Abril úl
timo declaró deudores á los fondos municipales á Don 
Marcelino Rivas Blasco y á los doce Concejales que lo 
habían sido durante el año 1884, uno de lo§ cuales era 
D. José Saavedra, y ordenó que se dirigiera contra 
ellos el procedimiento de apremio; que tampoco se ha
bía conseguido que aquél rindiera las cuentas como Or
denador de pagos, y  que no había acreditado su condi
ción de elegible, caso en el que se hallaba igualmente 
D. Francisco Rouso, por lo cual tampoco podía éste 
ser Concejal.

Esta reclamación se presentó acompañada de varias 
certificaciones acreditativas de los hechos en ella con
tenidos.

Notificada la protesta á los interesados, y  una vez 
que éstos alegaron en su defensa las razones que cre
yeron convenientes, se extendieron á su instancia tres 
certificaciones, en las cuales se hizo constar que Don 
José Saavedra durante el ejercicio económico de 1885-86 
había ingresado con exceso en las arcas municipales 
la cantidad que resultó como débito en contra suya du
rante el ejercicio anterior por recargos sobre las con
tribuciones territorial é industrial, y que Saavedra y 
D. Francisco Rouso llevaban más de cuatro años de re
sidencia fija en la localidad, y pagaban cuotas contri
butivas suficientes á colocarles en la categoría de elec
tores y elegibles.

Remitido el expediente á la Comisión provincial, 
ésta en sesión del día 10 de Junio último acordó deses-
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timar la protesta formulando voto particular el Dipu
tado Sr. López, el cual entendía que con respecto á 
D. José Saavedra existían motivos suficientes para de
clarar la incapacidad.

En 17 del mismo mes acudió ante Y. E. D. Francis
co S. Lanzos reclamando contra el acuerdo de la Comi
sión, habiéndose remitido el asunto á informe de esta 
Sección por Real orden de 6 del actual.

En cuanto á D. Francisco Rouso, no se puede poner 
siquiera en duda su capacidad para ejercer el cargo de 
Concejal, puesto que la única razón alegada en contra 
ha sido el no haber acreditado su carácter de elegible, 
y en el expediente consta que si no lo hizo desde luego 
fué porque el Ayuntamiento no le requirió al efecto, y 
que por el tiempo que de residencia llevaba en la loca
lidad y la contribución que paga se halla comprendi
do en el párrafo primero del art. 41 de la ley Muni
cipal.

No sucede lo mismo con D. José Saavedra, con res
pecto al cual se han aducido varios motivos de incapa
cidad, suponiéndole incurso en los números 5.° y 6.° 
del art. 43 de dicha ley;

La Sección entiende que, apreciando en su justo 
valor los documentos y razones que para ello han sido 
alegados, resulta no haber motivo suficiente á justifi
car tal incapacidad.

En efecto, si bien es cierto que por certificación se 
hace constar que siendo Recaudador de contribuciones 
no ingresó el producto de un recargo, aparece que con 
posterioridad pagó con exceso la cantidad en que aquél 
pudo consistir, y en cuanto á la fianza que prestó á fa
vor de D. José R. Rouso, mal se le puede considerar en 
tal concepto como deudor á los fondos municipales, si 
según consta en el expediente no se ha hecho la liqui
dación á Rouso, de modo que no es posible en la actua
lidad determinar siquiera si éste, que es el primer obli
gado, se halla ó no en descubierto con el Ayuntamien
to, y sólo en caso afirmativo, demostrada su insolven
cia y dirigidos en forma los procedimientos contra el 
fiador, podría éste ser declarado deudor en concepto de 
segundo contribuyente.

En cuanto al apremio de que han sido objeto los 
Concejales que lo eran en 1884, está de todo punto in
justificado, y más bien parece un medio de procurarse 
la incapacidad de alguno de ellos, pues dichos Conce
jales fueron los que en el expresado año acordaron exi
gir al Secretario del Ayuntamiento la cantidad que in
debidamente retenía, además de obligarle á que justi
ficara la inversión de otra, no la entregó, y la Corpora
ción municipal, pocos días antes de irse á celebrar las 
elecciones, acordó declarar responsables á los que for
maron parte de ella durante el año 1884, y encargar al 
Alcalde la formación de expediente; pero éste, sin cum
plir tal requisito, en el mismo día del acuerdo, 20 de 
Abril, sin trámite alguno, ni oir á los interesados, ni 
cumplir ninguna de las prescripciones al caso aplica
bles, dictó providencia declarando, sin más trámite, in- 
cursos en el apremio de primer grado al Secretario, y 
conjuntamente con él á los 12 Concejales que lo eran 
en 1884, no siendo notificada esta medida en forma le
gal, ni habiéndose llegado por dicha vía de apremio al 
segundo grado, cual era menester, para que cumplidos 
los demás requisitos pudiera declararse á Saavedra deu
dor en concepto de segundo contribuyente;

En vista, pues, de lo expuesto, la Sección opina que 
procede confirmar el acuerdo de la Comisión provincial 
de Lugo de 10 de Junio último.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1891.

SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
las elecciones municipales celebradas en Lillo el día 10 
de Mayo último; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 10 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á las elecciones municipales últimamente 
celebradas en Lillo, provincia de Toledo, así como el 
recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Fernán
dez Quirós contra el acuerdo de la mayoría de la Co
misión provincial de Toledo, por el que las declaró 
nulas.

Resulta que, reunida la Junta municipal del Censo, 
se protestó por algunos Vocales de la asistencia á la 
misma de los Concejales que componían el Ayunta

miento interino; pues entendían que debía intervenir el 
propietario, atendiendo á que la suspensión del mismo 
había terminado, y porque en el procesa que se les se
guía se había dictado auto de sobreseimiento.

Estimando los Concejales interinos que estaban otra 
vez procesados los propietarios por atentado contra el 
Delegado del Gobernador D. Francisco Visedo, admi
tieron las propuestas de candidatos y nombraron los 
Interventores.

Protestóse asimismo el día de la elección en las dos 
Secciones, por presidir las mesas dos Alcaldes inte
rinos.

Reunida la Junta de escrutinio, proclamó á los Con
cejales electos, y anunciados al público, se reclamó al 
Ayuntamiento por la misma causa.

La Comisión provincial, apoyada en que el procesa
miento de los Concejales había terminado, pues la sus
pensión debió alzarse diez días antes de la elección, y 
que, si bien han sido vueltos á procesar, no llevan con
sigo la suspensión, estimó ilegal la constitución de la 
Junta del Censo, y en [su consecuencia nula la elección, 
y mandó pasar los antecedentes al Fiscal de la Audien
cia; el Vocal Sr. Lahera votó por la validez de la elec
ción, que tuvo que presidir el Ayuntamiento interino, 
por estar nuevamente procesado el propietario.

El reclamante afirma que el nuevo auto de procesa
miento del Ayuntamiento fué por atentado en el mismo 
salón de sesiones contra el Delegado del Gobernador, y 
que el único excluido del proceso, D. Benito Sánchez 
Bruneti, fué llamado á intervenir en la elección, como 
así aparece de los documentos, é igualmente se justifi
ca que el 24 de Abril se notificó al Alcalde por el Go
bernador su suspensión, por hallarse procesado crimi
nalmente por aquel Juzgado por los delitos de homici
dio, lesiones y disparo de arma de fuego, y consta asi
mismo que el Juez declaró procesados por el delito de 
atentado en la Casa Consistorial, contra el Delegado 
del Gobernador, entre otros, á siete Concejales que se
guían sujetos al procedimiento en 23 de Junio último; 
el Gobernador propone que se revoque el acuerdo de la 
Comisión provincial, y así lo estima también esta Sec
ción, pues ciertamente que, según dispone el art. 15 del 
Real decreto de adaptación de la ley Electoral á las 
elecciones de Diputados provinciales y Concejales, los 
Ayuntamientos interinos pueden actuar en las opera
ciones preliminares é intervenir en las elecciones cuan
do los Concejales que componen da Corporación están 
procesados, y como esto es lo ocurrido en la villa de 
Lillo, cuyos Concejales fueron vueltos á procesar por 
actos punibles cometidos como tales contra el represen
tante de la Autoridad superior de la provincia;

La Sección opina que procede que se revoque el 
acuerdo de la Comisión provincial de Toledo, y se de
clare, por tanto, la validez de las elecciones municipa
les celebradas en Lillo en 10 de Mayo último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio 
de 1891.

SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á las elecciones municipales celebradas en Alcalá la 
Real en 10 de Mayo último, y el recurso interpuesto 
por D. Domingo Gómez Urda contra la capacidad de 
tres Concejales; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 10 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á las elecciones municipales celebradas en 
Alcalá la Real, provincia de Jaén, en 10 de Mayo últi
mo, y el recurso interpuesto por D. Domingo Gómez 
Urda contra la capacidad de los Concejales D. Pedro 
Sánchez Arenas, D. Francisco Román García y D. Ni
colás Sánchez Cañete Alonso:

Resulta que D. Isidro Francisco Pulido reclama con
tra la constitución de la Junta de escrutinio, porque 
existiendo en el término nueve secciones, no se ha de
bido hacer aquél por distritos, sino por una sola Junta, 
con arreglo al párrafo tercero, art. 43, del Real decreto 
sobre adaptación de la ley Electoral, y solicita en con
secuencia que se declare nulo el sorteo celebrado con 
otro presunto Concejal, D. Antonio García Ramos, con 
quien resultó empatado en la votación.

Pulido y Gómez Urda reclamaron también al Ayun
tamiento la incapacidad de los tres mencionados Con
cejales, fundados en que Sánchez Arenas, según la 
certificación que acompañan, fué declarado en concm>

so voluntario de acreedores^ 7 no ha sido rehabilitado; 
porque el Concejal proclamado lo ha sido Francisco 
Román García, y su verdadera nombre es Francisca 
Román Berdugo y García; y por'que Nicolás Sánchez 
Cañete y Alonso figura en las listas como Sánchez Ca
ñete, Alonso Nicolás.

D. Lorenzo Mármol y D. Blas Ramírez reclamaron 
contra los Concejales electos Domingo GómezOrday 
Podillo, porque con estos apellidos no pa gan contribu
ción y sí Domingo Urda y Padilla contra Fi 'ancisco Cano 
y Yiana, que según su partida de bautismo es Francis
co Cano del Sol y Yiana, y Francisco Sevilla Expósito 
que en su partida es sólo Francisco Expósito, di incer- 
tis parentiius.

Acompáñanse las partidas correspondientes.
Oídos los interesados, expuso Sánchez Cañete que 

con estos apellidos y el de Alonso votó en las elecciones 
de Diputados á Cortes, y que en la lista impresa vdel 
Censo, para la que no ha llegado el tiempo de reclamar, 
se puso una coma antes del apellido Alonso, que tam
bién puede ser nombre.

D. Domingo Gómez Urdas presenta certificación de 
que á la muerte de su padre, se le adjudicaron tres fa
negas de tierra, nueve celemines al sitio de la Mata, y 
que la confusión nace de que al satisfacer los derechos 
de transmisión á la Hacienda se le suprimió el apellido 
Gómez.

Acompaña certificación de la Administración subal
terna de Hacienda de que Domingo Urda Padilla tiene 
amillarada una tierra de dicha extensión.

Francisco Román García, expone en su defensa, 
acompañando certificaciones al efecto, que con dichos 
apellidos ha votado en las de Diputados y Concejales; 
figura en el padrón y ha sido Jefe de vigilancia.

Pedro Sánchez Arenas aparece comprendido en to
das las listas, y no en la de incapacitados remitidas por 
el Juez de instrucción.

Según certifica el Secretario del Juzgado, en el con
curso de acreedores contra Arenas, la última diligen
cia es del año 1876.

Francisco Cano Yiana acompaña una información 
ad perpetúan celebrada en 13 de Abril último, en la 
que el Juez declara por medio de un auto, en vista de 
las declaraciones de los testigos, que dicho sujeto y 
Francisco Cano del Sol Yiana son una misma persona.

Francisco Sevilla Expósito presenta otra informa
ción para acreditar que este nombre y el de Expósita 
Sevilla son él de una misma persona.

Añade el interesado que por costumbre allí segui
da, ha antepuesto á su condición de expósito un ape
llido. '

La Comisión provincial, estimando que era dudoso 
lo relativo á la constitución de la Junta de escrutinio, 
lo reputó válido, así como el sorteo celebrado para re
solver el empate entre los candidatos Pulido y García 
Romero, y capaces á los seis Concejales contra cuya 
capacidad ó identidad se reclamaba.

El párrafo tercero del art. 43 del Real decreto de 
adaptación de la ley Electoral, en relación con el ar
tículo 38, establece que cuando sean más de seis las 
secciones,—y en Alcalá la Real existían nueve,—se hará 
el escrutinio por una sola Junta con Interventores que 
nombrarán las Mesas.

No se ha seguido este procedimiento en las eleccio
nes de que se trata, y por tanto, estuvo ilegalmente 
constituida la Junta de escrutinio, y carecen, en conse
cuencia, de valor todos los actos que realizara, y entre 
ellos el sorteo para resolver el empate entre dos pre
suntos Concejales.

Huelga, por tanto, entrar en el examen dé las cau
sas de incapacidad ó por falta de identificación de la 
persona alegadas contra seis Concejales electos, puesto 
que se ha de volver á reunir la Junta de escrutinio, y 
ante la Comisión provincial y en tiempo oportuno, po
drán reproducirse aquéllas.

En consecuencia de lo expuesto;
Opina la Sección que procede declarar nulo todo lo 

actuado en el expediente, á contar de la constitución 
de la Junta general del escrutinio de Alcalá la Real* 
que aquélla debe volverse á reunir, ajustándose á las 
prescripciones legales, y que si se insiste en las recla
maciones contra los Concejales aludidos, deben pasar
se á la Comisión provincial para que vuelva á resolver,

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su  
nombre la R ein a  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo so 
propone.

De Real lo digo á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos con devolución del expediente. Dios guar
de k Y, S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1891.

SILYELA

|  Sr. Gobernador de la provincia de Jaén*
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Con el propósito de facilitar el más pronto despa
cho, dentro de los sesenta días que prefija el art. 9.° 
del Real decreto de 24 de Marzo último para la reso
lución definitiva de los recursos de alzada sobre elec
ciones municipales, fué consultada la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado acerca de 
si en aquellos expedientes en que por ser claro y ter
minante el precepto legal ó por existir ya sentada, uni
forme y reiterada jurisprudencia, habría inconveniente 
en prescindir del trámite de audiencia al mismo que 
por práctica no interrumpida venía observándose.

La Sección, inspirando su ilustrado informe del 10 
del corriente en iguales propósitos, y penetrada de la 
necesidad de apresurar la constitución de los Ayunta
mientos y de que cuanto antes quede definida la situa
ción legal de los mismos ó de los interesados á quienes 
afectan las apelaciones, no sólo se ha mostrado en un 
todo conforme con el criterio del Gobierno, sino que 
teniendo además en cuenta el considerable número de 
expedientes de esta clase que se han acumulado en el 
Ministerio, ha estimado que, respecto de aquellos re
cursos en que sea notoria la temeridad ó su improce
dencia, se deje que tenga aplicación lo prevenido en el 
artículo 10 del mencionado Real decreto.

Tal prueba de deferencia y de honrosa confianza 
empeña más al Gobierno á proceder en este punto con 
toda actividad y prudencia, reservando siempre para 
consulta del Consejo aquellos otros expedientes de in
terés é importancia que requieran á su juicio la garan
tía de una mayor suma de estudios y condiciones de 
acierto para su resolución. Mas para poder cumplir 
este trámite á que le obliga su deseo de mostrar la más 
exquisita imparcialidad, necesario es tener en cuenta , 
la organización especial del Consejo de Estado, y armo- í 
nizar las disposiciones del art. 43 del reglamento por 
que se rige, de fecha de 28 de Junio último, con las del ; 
Real decreto de 24 de Marzo, pues vacando las Seccio- ¿ 
nes del Consejo en el período desde el 15 de Julio á J 
igual día de Septiembre, sería preciso, en otro caso, ! 
convocar frecuentemente á reuniones extraordinarias. \

En esta atención, y considerando que el referido ar
tículo 43 del reglamento para el régimen interior del8 
Consejo de fecha 28 de Junio del corriente año declara 
que durante dicho período de vacaciones no corran los 
términos de las competencias y demás asuntos que los 
tengan señalados;

S. M, el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, en armonía con el citado precepto 
legal, ha tenido á bien ordenar que en aquellos expe
dientes sobre validez ó nulidad de elecciones munici
pales, incapacidades ó excusas de Concejales y demás 
análogos cuya resolución tenga señalado un plazo fijo, 
quede en suspenso el referido término hasta la indicada 
fecha del 15 de Septiembre, cuando el Gobierno estime 
necesario oír el dictamen del Consejo de Estado, á cuyo 
efecto, y antes de que transcurran los sesenta días que | 
señala el art. 9.° del Real decreto de 24 de Marzo próxi- '• 
mo pasado, se dará conocimiento á los Gobernadores 
de los expedientes en que se disponga dicho trámite, á 
fin de que lo noticien á las respectivas Comisiones pro
vinciales, y no se consideren como definitivos sus 
acuerdos hasta que recaiga la resolución definitiva de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro, traslado á V. S. para su conocimiento y el de la 
Comisión provincial, y para que se sirva publicarla en 
el Boletín de esa provincia de su digno cargo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio 
de 1891.

SILYELA
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: La Junta facultativa de Montes ha emiti

do en 2 del actual el informe siguiente:
«Ilmo. Sr.: Por decreto marginal de 23 de Mayo 

de 1890 se sirvió Y. I. disponer que esta Junta, con 
vista de los datos y antecedentes existentes en la mis
ma y de las que estimase conveniente reclamar del 
Ingeniero Jefe del distrito de Guadalajara, informase 
acerca de la Real orden dirigida en 7 del propio mes 
por el Ministerio de Hacienda á ese de Fomento, para 
recabar la exclusión del Catálogo de montes reservados 
del denominado Rebollosa de Fadraque, en razón á que 
de las diligencias practicadas por iniciativa de las de
pendencias de Hacienda de la provincia, resulta que 
dicho monte, desprovisto de arbolado, sólo está cu
bierto de estepa y tomillo, y figura en la relación de 
los exceptuados con la cabida de 45 hectáreas única
mente.

La Comisión de rectificación del Catálogo de los 
montes públicos consultada sobre el particular por esta 
Junta, ha contestado que no existiendo en su Archivo 
ningún antecedente sobre el monte de que se trata por 
pertenecer éste al partido judicial de Sigüenza, al cual 
no han avanzado todavía los trabajos de rectificación, 
ha pedido las noticias oportunas al Ingeniero Jefe de 
Guadalajara; y como del reconocimiento practicado 
resulta que la dehesa Rebollosa de Fadraque, incluida 
en el Catálogo con el núm. 2611 y poblada de roble, dis
ta más de dos kilómetros del monte más próximo, que 
el 14nr del Catálogo, perteneciente al pueblo de Carde- 
ñosa, entiende que debe acordarse la exclusión solici
tada por el Ministerio de Hacienda.

Y haciendo suyo esta Junta el dictamen de la Comi
sión por encontrarlo ajustado á la ley de 24 de Mayo 
de 1883, tiene el honor de manifestar á Y. I. que en su 
concepto debe resolverse este asunto en el sentido ex
presado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Julio de 1891.

1SASA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: Accediendo, como en años anteriores, á 
lo solicitado por alumnos de diversos ramos de la en
señanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en s u  nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder, previo 
abono de matrícula extraordinaria, examen anticipado 
del ordinario del curso de 1891-92, en la segunda quin
cena del mes de Octubre próximo, á los alumnos á 
quienes en el referido año académico le falte una ó dos 
asignaturas para terminar los estudios del Bachillerato 
ó los de Facultad, Escuelas profesionales y Escuelas 
Normales, bajo las condiciones siguientes:

1.a La matrícula y el examen se solicitarán en la 
primera quincena de Octubre, mediante instancia diri
gida al Jefe del establecimiento respectivo.

2.a El examen consistirá en doble número de pre
guntas del fijado para las épocas ordinarias.

3.a Los alumnos que en dicho examen obtengan la 
nota de suspenso conservarán subsistente la matrícula 
para examinarse en Septiembre de 1892. Los no presen
tados á examen podrán verificarlo en las dos épocas 
normales del curso.

4.a Quedan excluidos del examen anticipado los 
alumnos, tanto oficiales como libres, que en Septiem
bre próximo merezcan la calificación de suspenso en 
las asignaturas que hubieran de ser motivo de la ma
trícula y examen especial.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1891.

ISAS A
' Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático numerario de Le
gislación mercantil comparada y sistemas aduaneros 
de la Escuela Superior de Comercio de Bilbao con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Santiago Vallejo y 
Rodríguez, Catedrático numerario de la misma asigna
tura en la Escuela elemental de Comercio de Vallado
lid, propuesto en primer lugar por el. Consejo de los- 

: tracción pública.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
! Madrid 25 de Junio de 1891.
! ÍSASA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D . G.). y en su nom
bre la Re in a  Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido declarar desierta la oposición para proveer la 

i cátedra de Historia del desarrollo del comercio y de la 
; industria de la Escuela superior de Comercio de Bar- 
| celona, por no haber obtenido ninguno de los oposito- 
; res mayoría de votos; disponiendo al propio tiempo que 
; se anuncie nuevamente á oposición conforme á las dis- 
| posiciones vigentes.
I De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 

Dios guarde á Y. E. muchos año?. Madrid 1.° de Julio 
de 1891.

i-* ISAS A
| Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr,: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido nom
brar, en virtud de oposición, Catedrático numerario de 
Historia del desarrollo del comercio y de la industria 
de la Escuela superior de Comercio de Madrid, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 
por razón de residencia, á D. Felipe Pérez del Toro, 
propuesto por el Tribunal.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Julio de 1891.

1SASA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el itinerario de la línea de vapores- 

correos de Cádiz á Tánger, servicio E del contrato, para 
el ejercicio de 1891-92, sometido á la aprobación de 
este Ministerio por el representante de la Compañía 
Transatlántica:

Resultando del examen verificado en el mismo que, 
comparado con el que regía en el anterior ejercicio, 
aparece en el actual el aumento de un viaje redondo, 
que según manifiesta la citada Compañía, es debido á 

.ser bisiesto el próximo año de 1892: 
i Y considerando que esta circunstancia justifica el 
¡aumento del expresado viaje;
|  El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Kegen- 
Ite del Reino, ha tenido á bien aprobar el mencionado 
itinerario en la forma propuesta.

1 De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1891.

FABIE

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: A . D. José Gutiérrez Casablanca, Capi
t á n  retirado que cobra sus haberes con cargo á ese Te
soro y los percibe por la Caja de este Ministerio, se le 
viene reteniendo, en virtud de mandamiento judicial, 

vel máximum que, en proporción de los mismos, con
fidente la ley, pero al ir á verificar el descuento que 
conespondía al mes de Febrero último resulta, de la 
liquidación remitida por esa isla, que se ha verificado 
ahí igual descuento á causa de otra retención, con lo 
que se demuestra que una legalmente empezada á 
hacerse efectiva aquí, puede ser anulada ó interrumpi- 

*da en esa. Lo dispuesto sobre retención de haberes se 
challa comprendido en los artículos 1.451 y 1.452 de la 
¡ley de Enjuiciamiento civil y Real orden de 26 de Mayo 
Ide 1882, y ante preceptos tan claros y terminantes no 
¡cabe interpretación alguna; y la Administración viene 
? obligada á cumplirlos con toda exactitud y rigor, tanto 
¿en este caso, como en los sucesivos que puedan pre- 
1 sentarse; y resultando que la retención hecha por la 
Ordenación de pagos de este Ministerio, en virtud de 

' providencia judicial, es anterior á la verificada en esa 
isla, toda vez que aquélla venía practicándose en los 
meses anteriores á Febrero último, que fué en el que 
se hizo el descuento por esas oficinas de Hacienda; en 
tal virtud, y aplicando como supletoria la legislación 
en la materia de la Península á las provincias de Ul
tramar;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Que con arreglo á la jurisprudencia ad
ministrativa sentada en las Reales órdenes comunicadas 
por el Ministerio de Hacienda de 11 y 14 de Julio de 
1887, y al principio de derecho de que casos iguales ó 
semejantes deben resolverse del mismo inodo, se mani
fieste a Y. E. que siendo la retención ordenada por e l . 
Juzgado del Hospicio en esta Corte, en los haberes del 
Capitán retirado D. José Gutiérrez Casablanca anterior 
á la verificada en esa isla, se declara administrativa
mente la preferencia de la que viene practicando la 
Ordenación de Pagos de este Ministerio y debe remitir
se la liquidación de haberes de dicho Sr. Gutiérrez Ca
sablanca, sin descuento alguno por retención.

Segundo. Que esta declaración se entiende sin per
juicio de lo que se resuelva por la Autoridad judicial en 
juicio de tercería, si llegara á intentarse, ó en la forma 
legal correspondiente.

Y tercero. Que, para que en lo sucesivo no se repro
duzcan caso3 como el presente, no se admitirán en las 
provincias de Ultramar retención de haberes á las cla
ses pasivas, que los perciben por la Caja de este Minis
terio.

Es también la voluntad de S. M. que esta disposi-
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ción se publique íntegra en la G aceta, de M adrid y  en 
las de las provincias de Ultramar. 

De Real orden lo digo á, Y . E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
MMSTERIO DE HACIEN D

Dirección general de la Deuda pública.
La existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 

4 por 100, series G j  H, disponibles para aplicar al canje de 
los de igual clase de renta E j F , e s la siguiente:

DEUDA INTERIOR

6.451 serie G, importantes pesetas. 645.100
3.272 serie H, ídem id..... 654.400

1.299.500'

DEUDA EXTERIOR

9.160 serie G, importantes pesetas. 916.000
4.580 serie H9 ídem id..... 916.000

1.832.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y en 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de Octu
bre de 1889. ^

Madrid 15 de Julio de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve- 
rLiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores- sig uientes:

Fía 20.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y anterio
res, de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1890 
y Abril próximo pasado y de inscripciones del 3 por 100 del de
1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de proposiciones admitidas en las subastas de pri
meros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y 
de obras públicas y carreteras, celebradas en 18 y 20 de Ju
nio último.

JDía 24*
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en el sorteo de Diciembre de 1890 y anteriores; facturas 
presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 21 del co
rriente.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales 
del 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar délos llama - 
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Julio de 1891. =E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Junio 
ultimo.

c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n ín s u l a

D. José Marco y Sanchís, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 2 meses y l i  dias de servios. Extracto de los 
mismos: Escribiente del Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas 4 años, 7 meses y 24 días; Escribiente y 
Auxiliar de la Dirección general de Ultramar 11 años y 8 
meses; Auxiliar del Ministerio de Ultramar 7 años, 3 meses 
y 14 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial de 
la de terceros del mismo Ministerio 8 años, un mes y 9 días; 
Jefe de Administración de tercera clase, Oficial de la de se
gundos de la Secretaría de dicho Ministerio 5 años, 6 meses 
y 14 días, y Jefe de Administración de segunda clase. Oficial 
de la de primeros de la misma Secretaría 2 años, 11 meses y
13 días. , . „ ,

D Francisco Milla y Beltran, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.4Q0 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 9.0.00 que le sirve de regulador* y por re
unir 28 años, un mes y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante segundo del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos un año, 11 meses y 25 días; Ingeniero segundo y  pri
mero de dicho Cuerpo 9 años, 5 meses y 28 días; Ingeniero 
Jefe de segunda y primera clase 14 anos, 4 meses y 16 días; 
en expectación de destino 12 días é Inspector general^ de se
gunda clase del mismo Cuerpo 2 años, 2 meses y 14 días.

I). José Alfajeme, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 6.500-que le sirve de regulador, y por reunir 40 
años, 11 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Profesor interino de Física experimental en el Real Se
minario de Yergara y Catedrático interino de Físioa y Quí
mica en el Instituto de Yergara, no se le abonan estos ser-

vicios por su calidad de interino; Catedrático numerario de | 
Física y Química en el Instituto de Guipúzcoa 12 años, 9 me- f 
ses y 15 días, y Catedrático de la misma asignatura en el \ 
Instituto de Santiago 28 años, 2 meses y un día. I

D. Vicente Sevillano y Moya, clasificado en concepto do f 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas I 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por j 
reunir 35 anos, 8 meses y 16 días de servicios. Extracto de i 
los mismos: Oficial sexto de la Administración de Contribu- \ 
ciones directas, Estadística y Fincas del Estado de la pro
vincia de Ciudad Real un ano y 11 meses; Oficial cuarto, 
tercero y segundo de la Administración de Hacienda de la 
misma provincia un año, 2 meses y 19 días; Oficial cuar
to segundo de Administración en Palencia 2 meses y 25 
días; Oficial tercero segundo de la misma dependencia en 
Salamanca un ano, un mes y 10 días; Oficial tercero de Ha
cienda de la Administración de Avila é Inspector de la con
tribución industrial y de comercio de la misma provincia 
16 anos, un mes y 16 días; Oficial de Beguuda clase con des
tino á la Dirección general de Impuestos 3 años, 7 meses y 6 
días; Oficial de primera clase en la misma Dirección general
3 años y 18 días; Jefe de Negociado de tercera clase Subins
pector de Hacienda 2 años, 11 meses y 6 días; Jefe de Nego
ciado de segunda clase con destino á la Inspección general de ! 
Hacienda un ano, 2 meses y 15 días; Administrador de Con- ! 
tribuciones y Rentas de Toledo un año, 4 meses y 28 días; ¡ 
Administrador de Propiedades é Impuestos de Oviedo 7 me- i 
ses y 6 días; Jefe de Negociado de primera clase, Adminis- I 
trador de Impuestos y Propiedades de Granada 3 meses y 16 j 
días; Jefe de Negociado de primera ciase de la Inspección de 
Hacienda 8 meses y 25 días; Auxiliar de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda 3 meses; Delegado de Hacienda de 
Huesca 5 meses y 27 días; Jefe de Negociado de primera cla
se en la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado 3 meses y 28 días, y se le abonan 2 meses y 11 días 
por la mitad del tiempo que permaneció cesante por reforma 
desde 1.° de Junio de 1853 á 23 de Octubre siguiente,

D. José Ruviano Santa Cruz, segundo Jefe que fué de la 
Dirección general del Tesoro público, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 6.500, que le sirve de regulador, y por re
unir 28 años, 8 meses y 4 días de servicios que en situación 
de cesante le fueron reconocidos por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles en 10 de Abril de 1875.

D. Francisco de Orellana y Fernández, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 20 años, 3 meses y 8 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Juez de primera instancia de entrada, de as
censo y de término, 11 años, 8 meses y 22 días, y Magistrado 
de varias Audiencias 8 años, 6 meses y 16 días.

D, Manuel Oribe y Jáuregui, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual ae 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.5U0 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 3 meses y 19 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 4 años, 9 meses y 23 días; Torrero 
de faros 31 años, 11 meses y 20 días, y se le abonan por el 
doble tiempo de campaña 3 años, 6 meses y 6 días.

D. Andrés Moriano y Yázquez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual cié 1.800 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, 9 meses y 20 días de survicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles con fecha 24 de Junio de 1882, le fueron reco
nocidos en situación de cesante 24 años, 8 meses y II días; 
Oficial segundo de Hacienda en la Sección de Recaudación de 
la Administración de Jaén 8 meses y 12 días, y se le abonan
4 meses y 27 días por la mitad del tiempo que permaneció en 
situación de cesante, por reforma, desde 7 de Agosto de 1855 
á fin de Mayo de 1856.

D. Antonio Alvarez Santullano, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 27 años, 7 meses y un día de servicios. Extracto de I03 
mismos: Dependiente del resguardo de la Comandancia de 
Carabineros de Asturias, no se le abona este servicio; Inter
ventor de los Derechos de puertas de Oviedo y de Burgos 3 
años, 2 meses y 27 días; Oficial segundo de la Contaduría de 
Bienes nacionales de Malaga 3 años, 11 mases y 2 días; Ofi
cial de la Administración de la Fabrica de sales dle San Fer
nando 9 meses y 14 días; Oficial Inspector, Fiel primero de 
las Salinas de Roquetas un año, 3 meses y un día; Inspector 
de la Administración de Contribuciones del partido de Car
tagena 4 meses y 11 días; Inspector segundo deja Adminis
tración de Contribuciones directas de Soria 4 años, un mes y 
4 días; Inspector de la Contribución industrial y de comercio 
de Castellón 9 meses y 17 días; Oficial primero de la Admi
nistración de Hacienda pública de la misma provincia 2 años, 
9 meses y 9 días; Oficial de la clase de segundos con destinó á 
la Administración del Correo Central 10 meses y 10 días; Ofi
cial de tercera clase, en comisión, Administrador de la Esta
feta ambulante del Ferrocarril de Andalucía un a:ño, 4 meses 
y 19 días; con igual empleo en el Ferrocarril del Noroeste a 
años, 2 meses y 9 días; Oficial de la clase de segundos de h 
Administración del Correo Central 2 meses y días; Admi 
nistrador principal de Correos de Badajoz un mes y 9 días, 3 
se le abonan 6 años, 2 meses y 6 días, por la "mitad del tiem
po que permaneció cesante, por reforma, d&sde 1.° de Juni< 
de 1853 á 13 de Octubre de 1865.

D. Pedro Navarro del Riego, clasificad'o en concepto di 
ubilado con el haber anual de 1.200 peseta'i, dos quintas par- 
jes del sueldo de 3.000 que le sirve de reg ulador, y por reuní
22 años, 9 meses y 16 días de servicios. ’ Extracto de los mis 
mos: Auxiliar primero de Carteros y € Jartero principal de 
Correo Central, no se le abonan esxos servicios; Ayudant 
de varias estafetas ambulantes 4 años ,, 4 meses y 13 d ías;; 
Oficial quinto, cuarto, tercero y seguí ido del Cuerpo de Ad 
ministraeión civil con destino al ram .0 de Correos 18 años, 
meses y 3 días.

D. Luis Martínez Martí, clasifica do sin derecho á señala 
miento de haber pasivo como cesar ¿te, por ser su base de ct 
rrera posterior á la publicación áe la ley de Presupuestos d
23 efe Mayo de 1845, y sin dereeb o también á ser propuest 
para la jubilación por no reunir el mínimum de veinte año 
de servicios que al efecto exigía igual ley de 1835. Se le rece 
nocen 12 años, 9 meses y un áí' a de servicios. Extracto de lo 
mismos: Escribiente de la A' duana de Cartagena, no se 1 
abona este servicio; Oficial ále varios Gobiernos civiles 1 
años, 11 meses y 13 días; Oficial primero, Interventor de ] 
Administración principal de, Propiedades y Derechos del Es 
tado de> la provincia de Tohedo, 8 meses y 8 días; Oficial t 
los Gobiernos civiles de T eruel y de Badajoz un año, un m< 
y 10 días, y Administrador principal de primera clase de L 
terxas de Cartagena, no se le abona este servicio.

CLASIFICACIONES DE ULTDAMAR

1 D. Nicolás Cabañas y Pérez, Jefe fde Administración 
! primera clase, InterrentQ? general cte la Administración <

Sstado en Felipinas, clasificado en concepto de jubilado con 
1 haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
ueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y el aumento ds 
tna tercera parte más sobre el haber que se le señala por 
eunir 36 años, 8 meses y 21 días de servicios, y de éstos seis 
n Ultramar. Extracto de los mismos: En sesión celebrada 
>or esta Junta con fecha 3 de Junio último le fueron recono- 
idos en situación de cesante 36 años, 6 meses y 13 días, y se 
e abonan 2 meses y 8 días por la mitad del tiempo que per- 
uaneció cesante por supresión desde el 1.° de Enero de 1859 
Lasta el 17 de Mayo del mismo año.

D. Eduardo de la Guardia y Durante, clasificado en con- 
;epto de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres 
[uintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, 
r el aumento de una tercera parte más sobre el haber que se 
e señala por reunir 26 anos, 11 meses y 10 días de servicios, 
r de estos seis en Ultramar. Extracto de los mismos: En se- 
ión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
;on fecha 29 de Marzo de 1884, le fueron reconocidos 10 años,
.0 meses y 24 días; Jefe de Administración de segunda clase; 
Administrador Central de colecciones y labores de Tabaco 
Le Filipinas un año, 11 meses y 14 días; Administrador Cen- 
;ral de Rentas Estancadas de las mismas isla un año, 6 me
ses y 16 días; Jefe de Administración de primera clase, Jefe 
Le la Dirección general de Hacienda de Filipinas 5 meses y 8 
Lías; Subintendente de Hacienda, Ordenador de pagos de Fi- 
ipinas 4 anos, 5 meses y 4 días; con licencia en la Penínsu- 
a 7 meses y 22 días; Agregado al Ministerio de Ultramar en 
íomisión ordinaria del servicio 3 meses y 18 días; Jefe de 
Administración de tercera clase, Oficial déla de segundos, en 
comisión, de la Secretaría de dicho Ministerio 8 meses y 16 
lías; Yocal del Consejo de Filipinas un año, 9 meses y 17 
lías; Consejero de Ultramar 2 años, 11 meses y 11 días, y 
Consejero de Felipinas y Posesiones Españolas del .Golfo de 
Guinea un año, 3 meses y 10 días.

D. Francisco Romera y Martín, clasificado en concepto de 
lubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000, que le sirve de regulador, y el au
mento de una tercera parte más sobre el haber que se le se
ñala, por reunir 27 años, 5 meses y 6 días de servicios, y de 
éstos, seis en Ultramar. Extracto de los mismos: en el Ejército 
6 anos, 2 meses y 24 días; Oficial de la Contaduría de Ha
cienda pública de Málaga 8 años, 2 meses y 15 días; Oficial 
cuarto Archivero de la Administración económica de la isla 
de Puerto Rico 2 años. 3 meses y 21 días; Oficial de la Inten
dencia general de Hacienda de la misma isla un año y 19 
días; Oficial tercero de la Secretaría de dicha Intendencia 3 
años y 24 días; Oficial segundo de la Inspección general de 
Hacienda de la isla de Cuba 7 meses y 16 días; Oficial segun
do y primero de la Contaduría general de Hacienda de Puer
to Rico un año, 3 meses y 29 días; Jefe de Negociado de ter
cera clase, Interventor de la Administración Central de Con
tribuciones y Rentas de la misma isla 3 años y 19 días, y Jefe 
del Resguardo de Puerto Rico un año, 6 meses y 19 días.

D. Bienvenido Cano y Piedrafita, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y el au
mento de una tercera parte más sobre el haber que se le se
ñala, por reunir 22 años, 5 meses y 6 días de servicios, y de 
éstos, seis en Ultramar. Extracto de los mismos: Escribiente 
de planta del Gobierno de la provincia de Madrid 8 años, 7 
meses y un día; Aspirante de primera clase del mismo Go
bierno 4 años, 6 meses y 24 días; Oficial de la Secretaría del 
Gobierno superior civil de Cuba 4 meses y 20 días;: Oficial 
quinto de la Administración de Correos de Puerto Príncipe 
6 meses y 26 días; Oficial quinto y cuarto de la Secretaría de 
dicho Gobierno superior 2 años, 3 meses y 27 días; Oficiala 
cuarto con destino al Negociado de elecciones del mismo Go
bierno 3 años, un mes y 10 días; Oficial segundo interino de,- 
la Dirección general de la Administración civil de Cuba, na 
se le abona este servicio; Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Secretaría del Gobierno general de Cuba un año, 5 me
ses y 9 días, y Jefe de Negociado de igual clase en el Gobier
no civil de la provincia de Santa Clara un año, 5 meses y  
9 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA .

Doña María de la O Freat y Fernández, Doña María,Con
suelo García Freat y Dona María Luisa G-axeía Serrana* viUr- 
da la primera y huérfanas las segundas de D. Maximino, Ca*» 
tedrático que fué del Instituto de Ciudad Real. Se lendeclar- 
ra con derecho á la pensión del Montepío^ de Oficinas de 1.12& 
pesetas anuales.

Doña Josefa Carreras y Masanet, viuda de D. José A nta- 
ido Secret y Coll, Catedrático que fue-del Instituto de se
gunda enseñanza de Pamplona. Se le declara con derecha á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 1-.25Q pesetas.anuales.

Doña Carlota Mallol y Jiménez, viuda de D. León Caba
llero, Oficial que fué de Correos. Se le ;deelara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos d¡& 950 pesetas anuales,

(¿Se contimard)i.

Banco de España.
Debiendo procederse á la corta, de los cupones, que ven

cerán en 30 de Septiembre y 1.° de O ctubre próximos veni
deros, correspondientes á los valores depositados en este es- 
blecimiento, se avisa á los interesad os:

1.° Que podrán retirar las cupón es en rama, previo pedi
do, así como avisar por escrito qwq se conserven unidos á los 
títulos hasta el día 31 del cormuTe inclusive, los de Billetes 
Hipotecarios de la isla de Cuba* y  hasta el día 14 de Agosto 
inmediato los de todas las denlas clases de valores deposi
tados.

2.° Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá, 
sin excepción alguna, á Ja p resentación y cobro de los res
pectivos cupones que no hayan sido objeto de pedido ó avi
so, según queda expresad© J

3.° Que no se admitirán, en depósito los efectos que con
tengan el indicado cupón, de 30 de Septiembre ó 1.° de Octu
bre próximos:

Desde el 1.° de A gosto, los Billetes Hipotecarios de l^isla 
de Cuba. *

Desde el 1.° de Septiembre, los títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior.

Desde el 11 del mismo Septiembre, los títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, y las obligaciones del Tesoro 
emitidas en 30 del pasado mes de Junio.

1Y desde el 15 también de Septiembre los demás* valares no 
mencionados.

No se, comprenden los títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100, exterior, porque careciendo de cupones los actuales,, 
y habiendo de canjearse por los de la nueva emisión, confor
me al anuncio del Banco de fecha de ayer, este estableci
miento se reserva fijar plazos para la corta de los cupones 
Cuando obren en su poder los títulos nuevos.

\ Madrid 18 de Julio dq 1891. ==E1 Secretario general, Juan 
l de Morales y Serrano.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

NÚMERO 2
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas é impuestos durante los doce primeros meses a? l°s presupuestos

correspondientes á los años 1886-87 á 1890-91.

CONCEPTOS 1886-87 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........................... 155.806.227*98 145.297.398*06 142.822.049*06 142.120.210*88
31.395 .553-73 32.817.877*34 34.328.380*34 33.932.962*82

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes................... 25.214.002*99 25.443.989*54 29.024.461*09 32.358.684*95
6 072.188*95 6.318.679*48 6 .4 041 43*8 2 6.303  849*71

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado. . . . . ................. •.. 15.585.172*28 15.735.903*27 15.648.454*75 15.321.085*15
131.499.342*38 98.719.211*91 125.528.990*92 126.594.675*09

82.668.200*42 68 .3  L l.888*57 70.311.902*69 70 .148 039*29
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores. . . » 11.475.426*35 15.729.709*72 13.672.920*25
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías........................ 10.118.731 10.670.732*41 10.887.825*30 11.060.783^79

44  532.132*42 45.431.921*19 46.126.834*86 46.930.379*63
Derechos obvencionales de los Consulados........................... . 384.466*86 418.708*67 836.224*77 947.269*38

75.355.464*89 74 .409 .843 78 .391 .243 79.341.500*68
Producto de canales y navegación fluvial...................................... 814.228*57 884.555*56 910.737*44 941.426*14

2.177.366*13 2.166.798*83 2.251.326*58 2.149.999*35
i Almadén........................................................

Mmas.................... i Linares................................. .........................
7.789*50 35 .487 11.428*56 8.699*22

281.250 93.750 921.618*49 1.830.585*90
Bedención del servicio militar.,..................................................... 11.011.667*21 8,508.371*50 8.302.500 8.970.750

603.529.734*63 592.923.785*31 5 4 6 .7 4 0 .5 4 2 ^ 8 588.437.831*39 592.633.822*23

O b s e r v a c io n e s . 1 .a Arrendada la renta del tabaco por ley de 22 de Abril de 1887, no se figura recaudación alguna por este concepto. Los ingresos íntegros obtenidos en los doce pri
meros meses del ejercicio 1886-87 ascendieron á 127.935.880*29 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 15 de Julio de 1891.

El Interventor general, El Jefe de la Sección,
G . d e  l a  P e ñ a . G a b r ie l  G o n z á l e z

Banco de España.
SITUACION DEL MISMO

* 18 Julio 1891. 11 Julio 1891. 18 Julio 1891. 11 Julio 1891.

ACTIVO Púas. Cénit. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

p . j Efectivo metálico........................
3 ...................... ( Efectos pendientes de cobro..........

f Por pastas de oro......................
Casa de Moneda... ? Por pastas de plata.....................

( Por reacuñación de la de plata re
cogida . . . . . . .

activo en poder de Comisionados extranjeros..........
ctivo en poder de conductores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

214.596.469*10
3.509.893*59

499.637
5.563.552*96

3.935.000 
29.302.446*60
1.221.000

217.872.391*32
3.902.580*74

499.637
5.563.552*96
5.200.000

24.766.249*36
1.959.500

Capital..........................................................................
Fondo de reserva................................. .......................
Ganancias y p e r d i d a s . ¡ !.*.*!!!.*!!!!!
Billetes en circulación.................................................
Cuentas corrientes.......................................................
Depósitos en efectivo...................................................
Comisionados extranjeros................... .................... .
Dividendos....... ................ ............... ......... .
Intereses y amortización de Deudas convertidas.. . . . .
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100..................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público su cuenta corriente de valores.............
Diversos ................................................... ..................

150.000.000
15.000.000 
3.459.140*70 
1.581.501*10

740.969.700
404.885.235*88
40,608.481*39
50.643.051*56
5.000.394*28 

693.998*88

3.356.550
2.684.050*43

389.831*04
77.414.444*99

150.000.000
15.000.000
2.407.398*20
2.220.834*73

749.215.000
405.815.751*25
40.577.296*18
45.126.792*23
5.777.684*28

693.998*88
3.972.305
3.612.240*66

389.831*04
74.479.325*37

/ Descuentos................................
Préstamos..................................

1 Deuda amortizable al 4 por 100.. 
) Acciones de la Compañía arrenda-

*...........i taria de tabacos........................
‘Cartera. /Letras del Tesoro......................

1 Pagarés negociables del Tesoro..
\ Otros conceptos..........................

lebles.........................................................
Bienes inmt -o P°r pago de intereses de la Deuda per- 
Tesoro públi\ o por pago de intereses de la Deuda per- 
“Tesoro públic r̂ 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem

bre de 1891.. su cuenta corriente de efectivo...........
Tesoro público: wr operaciones en el extranjero desde
Tesoro público: \ 1 de Septiembre de 1891...................

1.° de Julio ú &
Diversos...........

258.627.999*25
166.277.029*93
254.361.708*71
439.865.268*88
12.270.000

165.000.000
57.603.037*97
6.185.326*59

19.140.999

. 16.453.704*52 
70.135.242*09

478.510*73
30.287.552*58

259.763,911*38
168.888.436*12
256.852.772*27
439.865.268*88
12.270.000

165.000.000
57.603.037*97
6.633.775*04

19.140.886*94

13.893.537*80
71.420.975*71

336.363*04
27.619.492*67

1.496.686.380*25 1.499.288.457*82 1.496.686.38^25 1.499.288.457*82

p o r m e n o r  d e l  e f e c t iv o  m e t á l ic o

18 Julio 1891. 11 Julio 1891.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénit.

O ta anriAT»fidíii1n____  ___ _ .......... 124.1O0.688*(TC 124 255 718*35
Idem id. extranjero y en lonras.......................
Plata amonedada.................................. ............
Idem en barras................. *........... ..................
Broncft...........................  ................... ......

16.387.994*56 16.387.994*56

18.378.472*37 11.696:5Ó3¿52 
. 1 1 . 1 6 6 . 9 0 7 * 2 2  11.206 450*35

214.596.469*10 217.872.391*32

, ■Rteard© \ ^nbio.=V.^ 13.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillm El Interventor general, Bicarao x

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras pública».
Ferrocarriles .— Concesión y con stricción .

Vista la ley de 14 de Marzo de 1890 y el expediente ins- 
tmído á los efectos de la misma; .

«  AT el Ket (Q. D. G.), y en su nombre la BraiaRegente

cesión sin subvención del Estado, deiMnoo ^  enten- 
Elgoíbar, prolongación tol de San b ° lo á c1ialxto defeer-

“ ^ e O T d L íe r s Í  Ministro lo comunico á J .8 .  para mieo- De oraen aera j)ios guarde a V. S. muchos
nocimiento y ,q ^  1891_=E1 Director general,
Mn C a tS a !ls r . Ingeniero Jefe de la Divipvón de ferrocarril 
les del Norte. '

Ley que se cita.
«D on  A lfonso XIII, por la gracia,dé*Bk>S y  la C®&stiiu- 

ción B e y  de- España, y  en* sm nombre y durante siá menor 
edad la Beina> Begente del Reino ;

A todos los que la presente vieren?y encendieren* sabed: 
que las Cortee han decretado^ Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autorizâ  al Gobierno S. M. para otor
gará D. Manuel Martí, sim subvención del Estado,. por no
venta y nueve años, la eonstruccióiky explotación de un fe
rrocarril desvía estrecha* ó ancha, si así se solicitase,, de San 
Sebastián áDeva, pasando por el pueblo de Guetaria, prolon-
fándose hasta la frontera firancesa por una parte, por otra, 

asta su unión con la Míiea. central áb Guipúzcoa, y enlazán
dose con ésta en los pintos, más convenientes por médio de 
otra línea» que Sirva á los pueblos de Azcoitia y Azpeitia. La 
concesión se sujetará al proyecto que el concesionario tiene 
presentado en el Ministerio de Fomento,' en la parte de Deva 
a Zumaya y Zarauz á San Sebastián y á los que el Gobierno 
apruebe para la modificación de Zumaya á Zarauz, para las 
dos prolongaciones y para el ramal de enlace autorizados por 
este artículo,

Art. 2.° Este camino se considerar* de utilidad pública 
,

para los efectos de la expropiación forzosa, y el concesiona
rio tendrá el derecho de ocupar los terrenos del dominio pú
blico, y disfrutará de las demás exenciones y privilegios que 
las leyes conceden y puedan conceder á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores, y demás Autoridades, así civiles como militares 
v eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presénte ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 14 de Marzo de 1 8 9 0 .= Yo l a  B e in a  
B e g e n t e .= E 1  Ministro de Fomento, I. Cristóbal Colón de la 
Cerda.»

Pliego de condiciones particulares con arreglo & las que ha de 
otorgarse Id concesión del ramal de ferrocarril de Elgoíbar 
á Deva.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios «para el estable
cimiento de un ramal de ferrocarril de Elgoíbar á Deva.

Art. 2.° Las obras de este ramal de ferrocarril se ejecu- 
rán con arreglo al proyecto aprobado por Beal orden de 8 del
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actual y á las prescripciones que la misma establece. No po
drá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones que figuran en el 
proyecto.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
dores ó apartaderos á más de los expresados, oyendo previa
mente al concesionario.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ramal de ferrocarril para abrirse á la explotación es el 
siguiente:

Tres locomotoras.
Dos coches de primera clase para viajeros.
Dos ídem de segunda para id.
Dos ídem mixtos de primera y segunda id.
Doce ídem de tercera; id. de ellos cuatro con freno.
Tres furgones con freno.
Tres vagones abiertos.
Tres ídem descubiertos.
Diez plataformas con galga.
Tres ídem con freno de rosca.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden 
dé concesión, constituirá el concesionario en la Dirección ge
neral de la Deuda pública la fianza de 42.127 pesetas, en me
tálico ó su equivalente en valores de la Deuda pública, cal
culado al tipo que para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto 
del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se 
justifique tener obras hechas por valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
aquéllas en garantía del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas.

La falta de cumplimiento de esta concesión lleva consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.* El concesionario empezará las obras de este ra
mal de ferrocarril dentro de los cuatro meses siguientes á la 
fecha indicada en el artículo anterior, y quedarán termina
das y en disposición de abrir la linea al servicio público en el 
plazo de seis años, á contar desde la misma fecha.

Art. 7.® El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 

, conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este objeto el concesionario reservará en determinados tre
nes un^carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribucio
nes señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes 
que lleven la correspondencia pública, el concesionario de
berá obtener previamente la conformidad del Ministerio de 

 ̂ la Gobernación.
k Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fo
mento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Jus
ticia.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegrafía con dos hilos para servicio del 
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ramal de ferrocarril sin que preceda autorización del 
Ministerio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de 
las obras y del material que haya de emplearse en la explo
tación, redactada por el Ingeniero encargado de la Inspec
ción; acta que, con su propio informe, ha de remitir el Go
bernador de la respectiva provincia á dicho Ministerio.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
• expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 

Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado 
del ferrocarril y todas sus dependencias, formando también 
un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás 
obras de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ramal de ferrocarril precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene 
los precios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión dé este ramal de ferrocarril se otor
ga por noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y de
jando á salvo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley 
especial de 14 de Marzo de 1890, á la de ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución, al 
presente pliego de condiciones particulares, y á todas las 
disposiciones de carácter general, dictadas ó que se dicten, 
en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados. Si se interrumpiese 
la explotación por causas imputables al concesionario, el 
Gobierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y 
continuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredi
te, dentro del término de seis meses, que cuenta con medios 
suficientes para encargarse nuevamente de la explotación. 
En caso de que así no sucediera, caducará la concesión.

Art. 15. Caducará la concesión, además del caso previsto 
en el artículo anterior, en los siguientes:

 ̂1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar
tículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.

2.® Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quie
bra ó disuelta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde él principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción y la de 100 pesetas por cada uno délos 
que estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, promulgada por el Ministerio de Hacienda, el mate
rial que se importe del extranjero para este camino, del de
signado en la tarifa núm. 1 dél Arancel vigente de Aduanas, 
satisfará los derechos de introducción que la misma señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante de
signando su residencia para recibirlas comunicaciones que 
le diríjan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltare á esta 
disposición, ó el representante se hallare ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será válida toda notifi
cación, siempre que se deposite en la Alcaldía, del punto de 
residencia fijada.

Madrid 13 de Julio de 1891. Aprobado por S. M .= I s a s a . =  
Acepto en todas sus partes el anterior pliego de condiciones. 
Madrid 14 de Julio de 1891.=Manuel Martí.

Tarifa para el camino de hierro de Elgoibar á Deva.

P R E C I O S

POR CABEZA Y  KILÓMETRO De peaje.
De

transporte. TOTAL

Viajeros. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Carruajes de primera clase............
Idem de segunda id.........................
Idem de tercera id...........................

0*0825
0*0813
0*0499

0*0375
0*0287
0*0259

0*125
0*110
0*075

Cañados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu-

las y animales de tiro..............
Terneros y cerdos...........................
Corderos, ovejas y cabras...............

0*0875
0*0312
0*0135

0*0375
0*0157
0*0135

0*125
0*0469
0*027

POR TONELADA Y  KILÓMETRO

Pescado.
Ostras, pescados frescos con la ve

locidad de los viajeros................. 0*3792 0*2408 0*6200
Mercaderías.

Primera clase...................................
Segunda id......................................
Tercera id.........................................
Vagón, diligencia ú otro carruaje 

destinado al transporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío y 
máquinas locomotoras que no
arrastren convoy.........................
(Todo vagón ó carruaje cuyo car

gamento en viajeros ó mercaderías 
no dé un peaje á lo menos igual al 
que producirían estos mismos ca
rruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estu
viese vacío.

Las máquinas locomotoras paga
rán como si no arrastrasen convoy 
cuando el convoy arrastrado, ya 
sea de viajeros ó ya de mercade
rías, no produzca un peaje igual al 
que produciría la máquina con su 
ténder.)

0*1096
0*0956
0*0763

0*1085

0*2104
0*1344
0*0987

0*0540

0*3200
0*2300
0*1750

0*1625

POR PIEZA Y  KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro ruedas 
con una testera y una sola ban
queta.............................................

Carruajes de cuatro ruedas con dos 
testeras y dos banquetas en el
interior.......................  ...............
Si el transporte se verifica con la 

velocidad de los viajeros la tarifa 
será doble.

En este caso dos personas podrán 
viajar sin suplemento de tarifa en 
los carruajes de una banqueta y tres 
en los de dos; los que pasen de este 
número pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda clase.

0*2140

0*2375

0*0110

0*0110

0‘2250

0-2485

CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

1.* La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que remesen 
sean transportadas con la velocidad que los viajeros, paga
rán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo 
se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4 a La cobranza de los precios de tarifa debe hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó muchos de los que ha
cen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes, no están 
sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifas se 
harán proporcionalmente sobre el peaje y el transporte, y de
berán anunciarse al público por lo menos con quince días de 
anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no exceda más de 30 kilo
gramos, sólo pagará el p.recio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tongan más analogía.

7.a Los derechos de peajo y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda masa indi visible que pese más de 2.000 
kilogramos. Sin embargo, la Rmpresa no podrá rehusar la 
circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará 
más por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obliga
ción de transportar masas indivi sibles que pesen más de 
3.500 kilogramos, ó cuyas dimens iones excedan de los del 
gálibo del cargamento que la Empre sa fije, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pest-n más de 5.000 kilogra
mos, nó comprendiéndose en esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso ae estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pillan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8 .a Los precios de tarifa no son a p lica b  les:
Primero. A todos los objetos que, no eé tando expresados 

en ella, no pesen bajo el volumen de un iuetro cúbico 125 
kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do, al plaqué de oro y de plata, al mercurio, á la platina, á 
las alhajas, piedras preciosas y objetos análogo^*.

Tercero. En general á todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipaje transportado con la velocidad de los tre
nes ae viajeros que pese aisladamente menos de 50 kilogra
mos, cuando no formen parte de remesas que pese'n juntas 
más de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, 
remesados á la vez y por una misma persona, aunque' estén 
embalados separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los

tres casos anteriores, se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento, á propuesta de la Empresa. Sin embargo, el 
precio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de 
equipaje comprendido en el caso 3.°, no podrá ser, en modo 
alguno* mayor que el que corresponde á un bulto, cuyo con
tenido sea de la misma naturaleza, y cuyo peso sea de 50 ki
logramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de lós 
trenes de los viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogra
mos, pagará por este peso, que se fija como mínimum de 
percepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precio de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud y 
con la velocidad estipulada el transporte de viajeros. Las 
mercancías serán transportadas en el orden de su número de 
registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de la Compañía cuando el recorrido de las mercancías ex
ceda de 16 kilómetros.

Para los transportes más cortos será de cuenta de los re
mitentes ó consignatarios, respectivamente, y si la hace la 
Empresa, les abonará 0*50 pesetas por la carga y 0*50 por la 
descarga de cada tonelada de 1.000 kilogramos ó fracción de 
ésta, pero mayor de 100 kilogramos.

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las cuarenta y ocho horas después de su lle
gada, la Empresa tendrá derecho á percibir por almacenaje, 
pasado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadro de 
tarifas.

11. Los que manden ó reciban las remesas, tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa pueda dispensar de cumplir con las obligaciones que la 
impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente, 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se su
jeten á iguales condiciones.

Vista la ley de 14 de Marzo de 1890 y el expediente ins
truido á los efectos de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Manuel Martí la 
concesión, sin subvención del Estado, del ferrocarril de San 
Sebastián á Deva, entendiéndose otorgada esta concesión con 
arreglo á cuanto determina el pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 8 del actual.

De orden del Sr. Ministro lo comuniso á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1891.=E1 Director general, 
M. Catalina.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarri
les del Norte.

Ley que se cita.
D on  A l f o n s o  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de 8. M. para otor
gar á D. Manuel Martí, sin subvención del Estado, por no
venta y nueve años, la construcción y explotación de un fe
rrocarril de vía estrecha ó aneha, si así se solicitase, de San 
Sebastián á Deva, pasando por el pueblo de Guetaria, pro
longándose hasta la frontera francesa por una parte; por 
otra, hasta su unión con la línea central de Guipúzcoa, y en
lazándose cqn esta en los puntos más convenientes por me
dio de otra línea que sirva á los pueblos de Azcoitia y Azpei- 
tia. La concesión se sujetará al proyecto que el concesionario 
tiene presentado en el Ministerio de Fomento, en la parte de 
Deva á Zumaya y Zarauz á San Sebastián, y á los que el Go
bierno apruebe, para la modificación de Zumaya á Zarauz, 
para las dos prolongaciones y para el ramal de enlace autori
zados por este artículo.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y el concesionario 
tendrá el derecho de ocupar los terrenos de dominio público, 
y disfrutará de las demás exenciones y privilegios que las 
leyes conceden y puedan conceder á los de su clase. '

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 14 de Marzo de 1890.= Yo l a  R e in a  
R e g e n t e . =E1 Ministro de Fomento, I. Cristóbal Colón de la 
Cerda.

Pliego de condiciones particulares con arreglo á las que ha de 
otorgarse la concesión del ferrocarril de San [Sebastián á 
Deva.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de San Sebastián á Deva.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 8 del actual, 
y á las prescripciones que la misma establece. No podrá in
troducirse modificación alguna en el proyecto, sin que pre
ceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones que figuran en el 
proyecto.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se’’ reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó  apartaderos á más de Iob expresados, oyendo previa
mente al concesionario. . *

Art. 4.® El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril, para abrirse á la explotación, es el siguiente* 

Seis locomotoras. &
Dos coches de primera clase para viajeros.
Dos ídem de segunda para id.
Dos ídem mixtos de primera y segunda para id 
Veinticinco ídem de tercera para id., siete de ellos can 

freno.
Cinco furgones con freno.
Seis vagones cubiertos.
Seis ídem descubiertos, con galga.
Cuatro ídem id. con freno de rosca.
Veintiuna plataformas con galga.
Siete ídem con freno de rosca.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden 
ae concesión, constituirá el concesionario en la Dirección ga-
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neral de la Deuda pública la fianza de 172.089] pesetas en 
m etálico ó su equivalente en valores de la  Deuda pública, 
calculando al tipo que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes, cu ja  suma representa el 3 por 100 del p re
supuesto del projecto aprobado. E sta  fianza se devolverá 
cuando se justifique tener obras hechas por valor de la ter
cera parte del importe de las comprendidas en la concesión, 
quedando aquéllas á garantía del cumplimiento d élas condi
ciones estipuladas.

L a  falta de cumplimiento de esta condición, lleva consigo 
la anulación de concesión.

A rt, 6.° El concesionario empezará las obras de este fe
rrocarril, dentro de los cuatro meses siguientes a la  fecha in
dicada en el artículo anterior, y  quedarán term inadas y en 
disposición de abrir la línea al servicio público, en el plazo 
de seis años, á contar desde la misma fecha.

A rt, 7.° É l concesionario se obliga á transportar g ra tu i
tam ente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. P ara  
este objeto, ¿l cuncesionario reservará en determinados tre 
nes un carruaje ó compartimiento, c u ja  forma y distribu
ciones señalará la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

líes pee to á las horas de salida y detenciones de los trenes 
que lleven la correspondencia pública el concesionario debe
rá obtener previamente la conformidad del Ministerio de la 
Gobtírnacióu.

A rt. 8.** Queda también obligado el concesionario á tran s
porta r gratuitam ente los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del m aterial móvil adecuado que el Ministerio de F o 
mento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Ju s 
ticia*

Árr.. í )0 El concesionario deberá establecer y  conservar 
-en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
c e s i ó n ,  u n a  línea telegráfica con dos hilos para servicio del

'Gobierno. . ,  ,
A r t  10. No podrá ponerse en explotación el todo o parte  

de <v¡o íVr.ocarril, sin que preceda autorización del Ministe
r i o  d>‘ Vf -muito, en vista del acta del reconocimiento de las 
obras  ̂ ó •: material que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, 
acta que con su propio informe ha de rem itir el Gobernador 
de la re? nectiva provincia á dicho Ministerio.

A rt. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expmsuH. con asistencia de los Ingenieros que designe el 
M inísú-to de Fom ento, el amojonamiento y plano detallado 
del forrv'*nvril y todas sus dependencias, formando también  

•-•un estrdn descriptivo de las estaciones, puentes y demás 
- obras <,h L b i e a  y edificios.

A rt 12 No podrá el concesionario exigir al público por 
e liu  ' ú , ^te ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de N aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
p re c ia  \ tí;métricos exigibles como m áxim o.

A n  ’ '1 La concesión de este ferrocarril se otorga por 
noventa v nueve años, sin perjuicio de tercero, y  dejando á 
salvo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial 
de 11 ce de 1890, á  la de Ferrocarriles de 23 de No
viem bre de 1877, y reglam ento para su ejecución, al presen
te  un de condiciones particulares y á todas las disposi
ciones de caráct er general dictadas ó que se dicten, en cuan
to sean aplicables al ferrocarril de que se trata*

Art-.. 14. Qoeda obligado el concesionario á tener asegu
rad a i i circulación de este ferrocarril, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados. Si se interrum piese 

•vía explotación por causas imputables al concesionario, el Go- 
'bienio adoptará los medios conducentes á restablecerla y  
■^continuarla á cnsta del concesionario, hasta que éste acredi
te , dentro del término de seis m eses, que cuenta con medios 
suficientes para encargarse nuevamente de la explotación. 
En caso de que así no sucediera, caducará la concesión. ^

A rt 15. Caducará la concesión, además del caso previsto  
en el artículo anterior, en los siguientes: ^

1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar
ticulo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza m ayor de
bidamente justificados, con arreglo al art* 30 del reglam ento  
de 24 de Mavo de 1878. r .

2.° Si el concesionario fuese^ declarado en quiébralo  si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó disuelta por resolución adm inistrativa ó judicial.

E n  caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el capítulo 5 .° de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y los correspondientes del reglamento 
para su ejecución.

A rt. 6. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno h a d e  ejercer sobre este ferrocarril^ el 

rí-n abonará anualm ente, desde el principio de las 
bbras. Li víuitñlad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
baile construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de 
los que estén en explotación.

A rt. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio  
de 1888, promulgada por el Ministerio de Hacienda, el mate
rial que se importe del extranjero para este camino, del de
signado en la tarifa núm 1 del Arancel vi gente de Aduanas, 
•gfctisfará los derechos de introducción que la m ism a señala, 

A rt. 18, El concesionario nom brará un representante, 
d e s i g n a n d o  su residencia, para recibir las comunicaciones 
que le din ja n el Gobierno y sus Delegados. Si se faltare a 
IfÉta dísp-síc ón, ó el representante se hallase ausente del 
domicilio Jefignado por el concesionario, será válida toda 
notificación siempre que se deposité en la Alcaldía del pun
te  de residencia fijado.

Madrid 13 de Ju lio  de 1891. Aprobado por S. M .= I sasa. =  
Acepto en todas sus partes, el anterior pliego de eondi- 
«tene*. Madrid 14 de Ju lio  de 189L = M an u el Martí.

Tarifa para el camino de hierro de San Sebastián 
á Deva.

P R E C I O S

D0 P0aÍ9- transporte T 0 T A L

Peseta*. Pesetas. Peseta*.
POR C a BEZA Y  KILÓMETRO

Viajeros.
Carruajes de prim era clase...................  0*0825 0*0375 0*125
Idem de segunda id................................... 0*0813 0*0287 0*1)0
Idem de tercera id .....................................  0*0499 0*0259 0*075

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu- 

las v animales de t i r o .. . . . . . . . . .  0*0875 0*0375 0*125
♦Terneros y cerdos  ......................... * 0*0312 . 0*0157 0646S
Corderos, ovejas y  cab ras,. . . . . . . .  0*0135 0*0135 0*027

PRECIOS

De
De peaje, tansporte TOTAL 

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

POR TONELADA Y KIlÓasETBO

Peleados.
O stras, pescados frescos con la ve

locidad de ios v ia je ro s .. . . . . .   0*3792 0*2408 0*6200

Mercaderías.
Prim era clase     0*1096 0*2104 0*3200
Segunda id................... .  _  0,0956 0*1344 0*2300
Tercera id      0*0763 0*0987 0*1750

POR TONELADA Y KILÓMETRO'

Y agón, diligencia ú otro carruaje? 
destinado al transporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío y  
máquinas locomotoras- que no-
arrastren convoy ..................   6*1085 0*0540 0*1625

(Todo vagón ó carruaje cuyo- 
cargam ento en viajeros ó>mercade
rías no dé un peaje á lo menos-igual, 
al que producirían estos mismos ca
rruajes vacíos se considerará para 
el cobro de este peaje como si estu
viese vacío.

L as máquinas locom otoras pa
garán como si no arrastrasen  con
voy cuando el convoy arrastrado,, 
ya sea de viajeros ó ya de m ercade
rías, no produzca un peaje-igual al 
que produciría la máquina* con su  
ténder.)

P 0 R  PIEZA A KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro ruedas 
oon una testera y una sola ban
queta, . . . ,  ..................................... .. 6*2140 0 6110  0*2250

Carruajes de cuatro ruedas con dos- 
testeras y cb)B banquetas en el in
terior................ ......................................... 0*2375 061 1 0  0*2485

Si el transporte se verifica con  
la  velocidad de los viajeros, la tari
fa será doble. En este caso dos per
sonas podrán via jar sin suplemento- j
de tarifa en los carruajes de una  
banqueta y tres en los de dos;; las 
que pasen de este número pagarán  
la tarifa de los asientos de segunda 
d ase.

CONDICIONES DE APLICACIÓN BE LA# TARIFAS. 1

1 .a L a  percepción será p<^ kilóm etro* sin tener en eonr-
sideración las fracciones de distancia;, de m anera que un,ki
lóm etro empezado, se p agará como si s e  hubiese reco rrí#  -> 
por entero.

2 .a La tonelada es de 1.000 kilogram os, y las fraccione© ¿ e 
tonelada, se contarán de 10 en JO kilogramos.

3 .a Las mercaderías que á petición de los que 3gen
sean transportadas con la velocidad que los viajero*,,y aba
rán el doble de los precios señalados en la tarifa. ” s

Lo mismo se entenderá respecto de los caballm  y  ga
nados.

4 .a L a  cobranza de los precios de tarifa debe 3TSQ g n̂ 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empir esa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó muchos d? . ¡ og que 
hacen rem esas, se entenderá la reducción hechaay ,ara todos 
en general, quedando sujeta á las reglas e s ta b le  ¿das- para  
las demás rebajas.

L as reducciones hechas á favor de indigente 3 no están  
sujetas á la disposición anterior. L as rebajas* /  ie  tarifas se 
harán proporcionalmente sobre el peaje y t m t  igporte y de
berán anunciarse al público por lo menos co ^ r mineé días de 
anticipación.

5 .a Todo viajero, cuyo equipaje no pes©- w 30 kilo
gram os, sólo pagará el precio de su asiento*.

6 .a Las m ercaderías, animales y otros, o7 ojetos no señala
dos en la tarifa, se considerarán para el ^ro qe derechos 
como de la clase con que tengan m ás aa?#  J0qa< ’

7 .a Los derechos de peaje y transpon# &quq ge expresan  
en la tarifa, no son aplicables: ’ F

Prim ero. A todo carruaje que c o a  gP cargam ento pese 
m ás de 3.000 kilogramos.  ̂ r

Segundo. A toda m asa indivisible • qUe pese-más de 2,000 
kilogram os.

Sin embargo, la Em presa no pedir q rehusar la circulación  
ni el transporte de estos objetos, 0 cobrará m ás por peaie 
y transporte. é

L a  Empresa no tendrá obligagar m de transpotar masas in
divisibles que pesen mas de 5*| ¡r ,o kilogram os, ó  cuyas di- 
mensiones excedan de los del g m f ^0  del cargam ento que la 

[ Em presa fije, ni dejar circulan-er wruajes que con su ca rg a 
mento pese m as de o.OOO kilogw *mos, no comprendiéndose en 
esta disposición las Jocomofcosrf ¿g.

Si la  Empresa con sien te^ ! paso de estas m asas indivisi
bles ó carruajes, tendrá o t e  gación de consentirlo también 
durante dos m eses, a todos . qne i0 pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condición 3g,

8 .a L os precios de tasáfc a no son aplicables:
Prim ero. A todos los f  objetos que, no estando expresados 

en ella, no pesen, baj¡q volum en de un metro cúbico, 12£ 
kilogramos.

Segundo.  ̂ Al ore* y  ' plata, sea en barras, monedas ó labra
do, al plaque de o r o ; y fie plata, al m ercurio, á la platina, é 
las alhajas, piedras p reciosas y objetos análogos.

Tercero. En g m e  ral, á todo paquete, bulto aislado ó ex
cedente de equipaje, transpoidado con la velocidad de los tre 
nes de viajeros*, qg ¿e pese aisladamente menos de 50 kilogra
m os, cuando no^t jrmen parte de rem esas que pesen juntas 
m as de 50 kilogr amos, en objetos de una misma naturaleza, 
rem esados a m ;  ?ez y por una m ism a persona, aunque estén 
embalados separadam ente. . . . . . .

L os p re cia ¿  de tarifa para los objetos comprendidos en 
lo s tre s  caso/i anteriores, se fijarán anualm ente por el Minis 
terio  de F ó rje n te , á  propuesta de la Em presa. Sin em barco, 
el precio #<j tarifa que se fije para los bultos ó excedentes&de 
equipaje «comprendidos en el caso 3 P , no podrá ser, en modc 
alguno, m ayor que el que corresponde á un bulto, cuyo con 
tenido %ea áe la  m ism a m aturaleza, y  cuyo peso sea de 50 ki 
logram os.

Toda expedición no transportada con la velocidad de lo< 
trenes de los viajeros, cuyo peso no exceda, de 50 k ilogra

m os, pagará p or este pe jbo, que se fi|a como' m ínim um  dé* 
percepción.

9 .a E n  virtu d  de la ptereepcií'm de derechos y precio dé¿ 
esta  tarifa, y salvas las excepcior¿ies anotadas mas adelante,, 
la Em presa se obliga á ejecutar con cuidado5y exactitud y ' 
con la velocidad estipuladla, el tran sp orte  de viajeros. La@> 
m ercancías serán tra n sp ó rte las  en el orden, dé.- su número de- 
registro .

10. L a  carga y  descarga dé las m ercancías será de cuenta* 
de la Compañía, cuando el recorrido* de las m ercancías exce
da de 16 kilóm etros. Para tran sp o rtes más- cortos será  de 
cuenta de los rem itentes ó^ ^ asign atarios resp ectivam ente,, 
y si la hace la Em presa, les cobrará 50 céntim os de peseta- 
por la carga, y 50 por la descarga de cada tenelsda de 1 .0 0 0 ; 
kilogramos ó fracción de ésta^-pero miayor de 100 k ilogram os..

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mereanT 
cías dentro de las cuarenta y ocho hor&# después de su lle
gada, la Em presa tendrá deroeho á percibir por alm acen aje,, 
pasado dicho tiem po, la cantidad ¡que se fija m  el cuadro de • 
tarifas.

11. Los que manden ó> reciban las rem esasv tendrán la  l i 
bertad de hacer por s í m ism os y á sus exp ensas, la ©omisión t 
de sus mercaderías y transporte de éstas de  ̂ sus alm acenes- 
ai camino de hierro y viceversa* sin que p o r  oso la Em presa  
pueda dispensarse de cum plir con la s  obligaciones que la  
impone la disposición anterior;

12. E n  el caso que- la Em presa h M e re  algún convenio^ 
p a ra la  comisión y  tran sporta de que s e  haM a anteriorm en
te , con uno ó m uchos de los que hace:& r«em©sas, tendrá que 
hacer lo mismo con todos los que lo piáan^. siem pre que se  
sujeten á iguales condiciones^

E n  virtud de lo dispuesto por BeaLordeu.. de 7  de Febrero^ 
últim o, esta Dirección,general ha señalado sL día 12 del p róxi
mo mes de Septiembre, á lá una d e la tardé;,. para= la adjudi
cación en pública subasta de !a,s obra# del trozo h P  de la carre 
tera  de Huete á Cañavera#, ,en la  provincia: de Cuenca, p ori 
su p re su p u e stó le  con trata, que im porta. 123.121*39 pesetas^

L a  subasta se celebrará en ios, térm inos prevenido# por 1& 
instrucción de 11 áe Septiembre d e-1886,.. en Madrid ante la  
Dirección gen eral de Olíras públicas, situada @n el local qu& 
ocupa el M inisterío de Fom en to; hallándose áe manifiesto^ 
para conocim iento del público, el presupuestov condiciones y  
planos correspondientes,,en dicho.M inisterioiy en el Gobier
no civil áe  la provincia de Cuenca.

'Se a(Miitirím. proposiciones en.el Nogociaáo correspondien
te del M n isterio  de Fom ento, en.las hora# hábiles áe oficñna, 
desude el día la  fecha, hasta  el T de Septiembre próxim o, y en 
las Seeríones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la  
Pe mínsula, en los m ism os d ías y horas.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en • 
V /apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
* xO, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga

rantía para tom ar parte en ía subasta será de 6.200 pesetas en 
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
Acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins^ 
tríieción.

E n  el caso de que resulten dos ó m as proposiciones igua
les se procederá en el acto á  un sorteo entre las m ism as.

Madrid 10 de Ju lio  de 1891. = E 1  D irector general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm; . .  * * > 

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Julio últim ® 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 5 0 de la  ca
rretera de Huete á Cañaveras, en la provincia de Cuenca, sa  
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  virtud de lo dispuesto por Beal orden de 16 de Octubre 
de 1889, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, p a ra la  adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carre
tera de Sevilla á la estación de las A lcantarillas, en la provin
cia de Sevilla, por su presupuesto de con trata , que im por
ta  176.898*09 pesetas.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla,

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha h asta el 7 de Septiembre próxim o, y en 
las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la  
Península, en los mismos días y horas.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo , y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será de 8.900 pesetas en 
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego e.l documento que acredite habeY 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

E n  el caso de qué resulten dos ó m ás proposiciones ig u a
les se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 10 de Ju lio  de 1891. ==E1 D irector general» M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m . . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Ju lio  últim o  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la  
carretera  de Sevilla á  la estación, de las A lcan tarillas, en la  
provincia de Sevilla, se com prom ete á tom ar á  su cargo la  
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de , . , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ep-

11
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te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 1 
que se compromete el proponente á dicho suministro, así co
mo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Septiem
bre de 1890. esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de Cervera á Gui'xona, en la carretera de Cervera á 
Pons, provincia de Lérida, por su presupuesto de contrata 
de 145.653 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
•desde el día de la fecha hasta el 7 de Septiembre próximo y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Julio de 1891.== El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .« . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de Cervera á Guixona, en la carretera de Cervera á 
Pons, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
últim , esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
m o mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo comprendido 
entre la estación de Selgua y la carretera de Huesca á Mon
zón, en la provincia de Huesca, por su presupuesto de con
trata de 48 309 pesetas 95 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrücción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del piYblico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de Ja provincia de Huesca.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde eJ día de la fecha hasta el 7 de Septiembre próximo y en 
las Secciones de Fomento de toáoslos Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Julio de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ...

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo comprendido 
entre la estación de Selgua y la carretera de Huesca á Mon
zón, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción debas mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo i.° de la ca
rretera de Oalanda. en la de Alcolea del Pinar á Tarragona, á 
la de Zaragoza á Castellón en las inmediaciones de Cerollera, 
provincia de Teruel, por su presupuesto de contrata de 223.646 
pesetas 38 céntimos. , .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quí 
ucupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierm 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles^ de oficina 
desde el día de la fecha hasta ei 7 de Septiembre próximo, y §3

las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla | 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Julio de 1891. —El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° déla  
carretera de Calanda en la de Alcolea del Pinar á Tarragona, 
á la de Zaragoza á Castellón en las inmediaciones de la Cero- 
llera, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi- i 
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi- j 
cación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la pri
mera sección de la carretera de Puente Ullán á la Cuesta de 
Paredes, en la provincia de Soria, por su presupuesto de con
trata de 165.409 pesetas con 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que \ 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Septiembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Julio de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la pri
mera sección de la carretera de Puente Ullán á la Cuesta de 
Paredes, provincia de Soria, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Escuela central de Gimnástica.
En cumplimiento de lo que previene el art. 4.° del Real 

decreto de 22 de Noviembre de 1889 y demás disposiciones 
vigentes de Instrucción pública sobre validez académica de 
estudios privados, se pone en conocimiento del público que, 
en los días hábiles de la primera quincena del mes de A gos
to próximo, se admitirán en la Secretaria de esta Escuela las 
solicitudes de los alumnos que deseen ser examinados en 
concepto de libres, las que deberán presentarse acompaña
das de los documentos que justifiquen los siguientes requi
sitos reglamentarios:

1.° Tener aprobados los estudios de la Instrucción pri
maria superior.

2.° Poseer aptitud física necesaria para los ejei*cicios gim 
násticos, cuya apreciación será hecha por los Profesores Mé
dicos de la Escuela.

3.° Presentar autorización del padre, madre, curador ó 
persona que represente al alumno de menor orlad.

4.° Partida de bautismo para acreditar natviraleza y edad.
Madrid 17 de Julio de 1891.=V.° R.°=E1 Vicedirector,

Ramón G. Baeza y Frau.=El Secretario, Alfredo Serrana 
Fatigati.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos 
en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres 

y domicilios.
CENTRAL

Murcia.-—José Serrano, Hernán, 6.
V igo.—Perfecto Conde, fonda de San Ildefonso, J?UQiica- 

rral, 34 (ausente).
Palencia. Ramón Gates, centro Técnico.
O v ie d o .—Margarita Castro, Tenones. 67.
Torrevieja,—Femáudcz Díaz, sin m m .

Málaga.—Julio Rodríguez,. Desengaño, 25, principal de
recha.

Las Palmas. —León y Castillo* Diputado (ausente)i
Tórrela vega.—Ignacio Gutiérrez. Cabo Rojo, 28.
Caldas—Ramón Carretero,. Hortaleza, 10;.tercero^
Lucena.—Conde Torres Cabrera* hotel Colón (^úsente)..
Palma.—Juana Vargas, palacio Arzobispal;-
Tolosa.—Cacemano, sin señas-.

OESTE

Ubeda. Domitila Francés, Peñón, 2, tercero -derecha..
FLORIDA

León.—Eugenio Ruano, oficinas-de Vía y Obras..
NOROESTE

Yecla — Enrique Meseguer, San Leonardo, 13..
Santander.—Valentín Sánchez, San Hermenegildo.
Sevilla. Vicenta Font, Ferraz, 31, tercero derecha.
Navahermosa.— Antonio Otero*, Ancha de San Bernar

do, 58.
ESTE

Jacinta Heras, Alfonso XII, núm. 0, principal:
Barcelona.— Catarmeu, Claudio Coello, 37 (ausente)¿
Báadríd 18 de Julio de 1891. =  Por ti Jefe á$l C«ato», 

Narciso Felíu.

Comandancia de Carabineros de la provincia, 
de Alicante.

Habiendo fallecido en 29 de Agosto del año próximo^ pa
sado el carabinero que fué de esta Comandancia Francisco 
Oltra Bello, natural de Palmera (Valencia), se advierte á la 
familia del mismo que en esta Caja existen depositadas á fa
vor de sus herederos 1.553 pesetas 90 céntimos que ha deja
do adquiridas por beneficios de la Asociación Humanitaria 
del Cuerpo, cuya cantidad será entregada al que por medio 
de documentos legales justifique su derecho en la oficina de 
dicha Comandancia al percibo do la misma.

Alicante 13 de Julio de 189'..— El Comandante, .primer 
Jefe accidental, Francisco Riera. 1683--M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Llamados al canje los títulos del L, por 109 de la Deuda 
exterior por carecer de cupones, los que tengan pignorada 
en este establecimiento aquella clase de valores, se- servirán 
manifestar, hasta el día 24 del corriente, si son gustosos en 
que se presenten al canje, ó prefierera.cambiar la gamntía; en 
la inteligeucia de que, en el caso de mo recibir aviso, se pro
cederá á la presentación, sin que mientras se obtengan los 
nuevos títulos puedan formalizarse operaciones definitivas, 
de desempeño.

Madrid 17 de Julio de 1891 ..—El Director, Braulio Antón-. 
Ramírez;

Alcaldía constitucional de Cuerva.
Se halla vacante 3a pía? ja de Médico Cirujano titular- de 

esta villa para la asistencia j, de. las 80 familias, pobres clasifi
cada s por este Ayuntamh ,nto> en armonía á lo dispuesto en 
el reglamento para el ser /icio-benéfico sanitario de los. pue
blos, fecha 14 de Junio v iltimo, con el sueldo anual de 500 
pesetas, pagadas de fonó ¿os municipales, quedando en liber
tad el Profesor que fuer e agraciado con el nombramiento do 
contratar con las 277 f* amilias restantes deque consta este 
vecindario.

El contrato que se verifique durará el tiempo que se con
venga al̂  formalizarse ; el mismo, y  se ajustará en un todo á 
las condiciones que s estipulen y á las prescripciones del ci
tado reglamento.

La población es sana y abundante en artículos de prime
ra necesidad,, dista ndo de Toledo 30 kilómetros y de la cabe
za de partido (Aav ahermosa) 22.

Las solicitude g ge dirigirán al Sr. Presidente de este 
Ayuntamiento er L el término de treinta días, contados desde 
la inserción de e ste anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d  & M a d r id .

Cuerva 12 d e Julio de 1891.=E1 Alcalde, Mariano Martín 
Esperanza. 1746—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dé l distrito del Norte de esta Corte dictada en los autos 
ejeou' tivos, hoy en la vía de apremio, que se siguen en dicho 
Ju'Ag a do y por mi Escribanía, á instancia de D. Sandalio 
•Gon .zález Leal, como cesionario de D. José Luis Eizamendi, 
cor .tra D. Francisco Valero y Padrón, hoy su viuda y herede
ra Doña Josefa Vega y Pertierra, sobre pago de pesetas, in- 
tf jreses y costas, se anuncia por segunda vez la venta en pú- 
Tjlica subasta por término de veinte días y con la rebaja del 

25 por 100 del precio de1 su tasación de las fincas embargadas 
en dichos autos, sitas en término de Vil lar robledo, partido 
judicial de la Roda, provincia de Albacete, y son las si
guientes:

1.a Una haza de 14 almudes, equivalente á cuatro hectá
reas, 96 áreas y 40 centiáreas, llamada déla Albanza, proce
dente del heredamiento titulado la Elipa, que linda: por Sa
liente y Norte con otra de D. José Montoya; por Mediodía 
con finca de D. Pedro Acacio, y por Poniente con el carril de 
las Terceras, que ha sido tasada en 772 pesetas.

2.a Otra haza de 27 almudes, equivalentes á nueve hectá
reas, 45 áreas, 77 centiáreas, procedente del mismo hereda
miento, situada frente á la anterior, que linda: por Saliente 
con el cambio de las Terceras, y por los demás lados con tie
rras de la expresada heredad de la Elipa, tasada en 1.296.

3.a Otra haza en dicha heredad de la Elipa, de 51 almudes 
y dos celemines, equivalentes á 18 hectáreas, tres áreas, 39 
centiáreas, limitada por Saliente con el camino de Muñera; 
Mediodía y Norte tierras de esta heredad, y por Poniente con 
otra de D. Augusto y Doña María de la Torre, antes de Don 
Miguel Monte]ano, tasada en 2.464,
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4.a Otra M m  de 71 almudes y tres celemines, equivalen- I 
tes á 25 hectáreas, cuatro áreas y 53 centiáreas, correspon- } 
diente al mismo heredamiento, que linda’: por Saliente con 
otra de D. Antonio Vega*, por Mediodía con otra de D. Ra
món Romero; por finiente con camino del Bonillo, y pror 
Norte con el carril que desde la casa va á dicho camino, ta
sada ea 7.472.

5.a Otra haz-a de 36 almudes, 'equivalentes á 12 hectáreas, 
61 áre-as y dos wntiáreas en la «¡ranada de la Losa, también 
de di cha heredad, lindando por todos lados con otra de Don 
Ram ón Romero, valuada en 1.728.

6 .a Otra *kaza de 13 'almudes, equivalentes á cuatro hectá
reas, 55 áreas y 37 centiáareías: lindando por Saliente y Norte 
‘Con el camino de la casa de D. Gabriel; por Mediodía con tie
rra de B. IBernardo Ortiz-, ante de José Romero, y por Po
niente <cím el camino de fe Posadilla, tasada en 624.

7.a <Ofcra haza de 54 almudes, equivalente á 24 hectáreas, 
51 ár«as y 99 centiéreas en el Vallejo del Peno: lindando por 
Saliciife con el carril de las Terceras; por Mediodía con te
rreceos de la Elipa; por Poniente con camino de Muñera, y 
por N&rte con herederos de D. Pedro Torre, tasada en 2.592.

¿ 5  Otra harneen el mismo heredamiento de la Elipa, de 77 
almudes, equivalentes á 26 hectáreas, 96 áreas y 19 centiáreas: 
linda por Saliente, Mediodía y Norte con tierras de esta he
redad de la Elipa, y por Poniente con el camino de Muñera, 
tasada en 3.696.

Í9.a Otra haza de 125 alinudes, equivalentes á 43 hectáreas, 
78 áreas y 55 centiáreas en el heredamiento de la Elipa: que 
Oinda por Saliente con el camino que va á Muñera; por Me
diodía con tierra de D. Juan Torres; por Poniente con cami- 
íbo para el Bonillo, y por Norte con tierras de D. Sebastián 
Valero, tasada en 10.040.

10. Otra haza de 172 almudes, equivalentes á 60 hectáreas, 
t24 áreas y 89 centiáreas en la cañada de Sopas, donde se halla 
el parador de este nombre: linda por Saliente con tierras de la 
casa Blanca; por Mediodía con otra de la heredad de las Ter
ceras; por Poniente con otras de la casa Blanca, y por Norte 
con más tierras de D. Sebastián Valero, tasada en 8.256.

Que hacen un total de 38.940 pesetas, cuya cantidad reba
jado el 25 por 100 queda reducida á 29.205 pesetas, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio por que se anuncia la venta de las 
fincas.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el esta-, 
hlecimiento destinado al efecto una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del precio que sirve de tipo para el remate, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

3.a Que los títulos de propiedad de las referidas fincas es
tarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser 
examinados por las personas que deseen tomar parte en la 
licitación.

Para cuyo acto, que será simultáneo en este Juzgado y en 
el de igual clase de La Roda, se ha señalado el día 24 de Agos
to próximo, á las nueve en punto de su mañana.

Madrid 11 de Julio de 1891.=V .° B.°=R. Zapata.=El ac
tuario, ante mí, Venancio Pérez. X—97

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Banderas González, hijo de José y Rosa, de treinta y 
nueve años de edad, natural de Casarabonela, vecino de esta 
ciudad, corredor de granos y frutos, y cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, que empezarán á contarse desde la publica
ción de la presente en los Boletines oficiales de Córdoba y de 
esta capital y G a c e t a  t e  M a d r id , respectivamente, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resulten en causa sobre estafa á D. Antonio 
Campos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial, manden proce
der y procedan á la busca y conducción á esta cárcel del re
ferido Juan B«ndera González.

Dada en Málaga á 9 de Julio de 1891.=Francisco Gallego. 
Por mandado de S. S.. el Secretario, Juan de los Ríos.

J—4409
MANRESA

D. José Vallejo y Fernández, Juez de instrucción de la 
ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Serra y Pallerés, alias Picasal, natural y vecino de Tui- 
xent, de veintiún años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
-comparezca de rejas adentro para contestar á los cargos que 
de resultan en méritos de la causa criminal que contra el 
onismo me hallo instruyendo sobre hurto de cuatro reses 
«ocurrido durante la noche del 26 de Enero último en el corral 
de Juan Escalé y Escardivol, sito en San Cügat del Recó; 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de ser de
clarado rebelde, y pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

A  la vez en nombre de S. M. la Reina Regente Doña Ma- 
i ...ría(Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido 
y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndolo á las cárceles 
de este partido á disposición del presente Juzgado.

Dada en Manresa á 26 de Junio de 1891. .=  José Valle jo. =  
Por mandado de .J3,, José Vidal. J—4410

D. J<osé Vallejo y Fernández, Juez de instrucción de la 
CMdad de Manresa y >su partido.

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri- 
imaal segaiiáa en este Juzgado y hoy pendiente ante la Au
diencia délo /criminal de esta circunscripción para la cele
bración del juicio oral sobre hurto contra Eudaldo Prat Do
mando, hijo de Francisco y de Rosa, de veintidós años de 

. edaá¿ ¿soltero, natural de Sorba, partido de Solsona, provin
cia de Lérida, vecino de Sorba, de oficio panadero, de esta
tura un metro 780 milímetros, de 65 kilogramos de peso, 
de 22 centímetros las dimensiones de las manos y de 27 
los pies, siendo el color de las pupilas pardo, el pelo ne
gro, la cara picada de viruelas y moreno el rostro, cuyo indi
viduo se halla prófugo y en ignorado paradero; y en virtud 
de lo acordado por dicha Audiencia, se le cita, llama y em
plaza para que dentro del término de nueve días, á contar de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca de rejas adentro para responder á los cargos que le

'resultan en méritos de dicha causa criminal; bajo apercibi
miento ea caso de incomparecencia de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A! propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el 
mío pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y á cuantos componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dé dicho sujeto, conduciéndolo álas cárceles 
de este partido á disposición del presente Juzgado.

Dada en Manresa á 14 de Mayo de 1891.=José Vallejo.= 
Por mandado de S. S., José Vidal, Escribano.

J—4411
MARTOS

D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza al 
autor ó autores de la sustracción de un burro, cuyas señas 
al final se expresarán, de la propiedad del Sr. Vizconde de 
Be jijar, cuyo hecho tuvo lugar el día 6 del corriente, hacia 
las siete de la tarde, del prado donde pastaba, sitio de Belda, 
de este término, para que dentro de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 3á sala au
diencia de este Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ̂  encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca del referido animal y detención de las perso
nas en cuyo poder se encontrare, si en el acto no justificaren 
su legítima adquisición, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Martos á 8 de Julio de 1891.=Angel León^ Fer
nández. =Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Ocaña,

Señas del burro hurtado.
Un burro llamado Piñón, de nueve años, rucio oscuro, ca

pón, y de estatura regular, sin hierro ni marca alguna.
J—4412

MATARO
D. José Mestre y Llovet, Juez de instrucción de la ciudad 

de Mataró y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en mé

ritos de las diligencias de cumplimiento de la sentencia eje
cutoria proferida por el Tribunal superior del territorio en la 
causa seguida por robo y homicidio de María Capitán y Se- 
garra, vecina que fué de la villa de Masnou, contra Vicente 
Gil Torán y Pantaleón González Evcarza, se llama á los que 
sean herederos de la referida María Capitán para que dentro 
del término de quince días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á fin de serles notificada la referida 
sentencia y de hacérseles entrega del reloj ocupado por razón 
de la expresada causa; bajo apercibimiento de lo qué haya 
lugar si no lo verifican ó no manifiestan cuál sea su domici
lio ó paradero actual.

Mataró 9 de Julio de 1891.=José Mestre. =Por mandado 
de S. S., José Castellar. J—4413

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente cito llamo y emplazo á Mercedes Robles 

García, consorte de José Bisedo Fuentes, vecina déla ciudad 
de Chiclana de la Frontera, en la Banda, barrio de la Viña, 
casa núm. 12, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
sumario que instruyo contra Ludfi Michel por sospechas de 
sustracción de una menor; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dicha testigo en el término designado le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Medina Sidonia 8 de Julio de 1891.=José Diez Tejada.= 
José González. J—4378

MOGUER
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al vecino de esta 

ciudad Rafael Periáñez Mora, alias^Foro, hijo de José y de 
Rosario, de veintiocho á treinta años de edad, soltero, jor
nalero, de estatura baja, para que en el término de quince 
días, á contar desde que se inserte el presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de mi cargo 
á prestar declaración de requerir y otras diligencias en cau
sa que se le sigue por hurto de pinos en los Propios de esta 
ciudad y sitio Dehesa del Estero; apercibiéndole que de no 
comparecer en el término prefijado le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Asimismo recomiendo á todas las Autoridades y .ordeno 
á los agentes de la policía judicial que, caso de ser habido 
el Rafael Periáñez Mora, lo pongan por la fuerza de la Guar
dia civil en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Moguer á 9 de Julio de 1891.=Luis Lozano.= 
Por mandado de S. S., Federico Mena y Bueno.

J—4414
MORÓN DE LA FRONTERA

D. José Bellmónt y Mora, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Antonio Alvarez Lerda, Tomás Muro Jiménez y Anto
nio, conocido por Vela, cuyas señas se dirán, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado para responder á los 
cargos que les resultan en la crusa que contra los mismos y 
•otros instruyo por robo de caballerías; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes, parándoles el pejuicio que haya 
Ifíigar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
yacentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, así como á la detención del desconoci
do, -cuyas señas se dirán, poniéndolos en su caso á q*i dispo
sición.

Morón 9 de Julio de I89L=José Bellmónt.=E1 actuario, 
/osé Delgado.

Señas.
Antonio Alvarez Lerda, estatura buena, pelo rubio, barba 

poca rubia, ojos negros, color sano, vecino de Sevilla, habi
tante en un corral de la calle de Castilla.

Tomás Muro Jiménez, vecino de Sevilla, con cédula de 
empadronamiento núm. 93.213, expedida en 27 de Mayo.

Antonio, conocido por Vela, de estatura un poco alto, 
pelo negro, barba poblada, ojos negros, grueso, color more
no, como de cuarenta á cuarenta y dos años, vecino de Sevi
lla, habitante en el mismo corral que el Alvarez.

Un hombre desconocido, de estatura regular, pelo rubio, 
tuerto del derecho, sin barba, algo pecoso, vecino de Sevilla.

J—4415

MOTILLA DEL PALANCAR
D. José Navarro Paños, Juez municipal, Abogado de esta 

villa, y regente del de instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago saber y se cita ante este Juz

gado á Manuel Moraga García, vecino de Casasimarro, para 
que preste una declaración en el sumario que se instruye so
bre disparo de arma de fuego y lesiones causadas á Felipe 
Moraga Lucas; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Motilla del Palancar á 3 de Julio de 1891.=José 
Navarro. =Por su mandado, Diego López de Haro.

J—4379
MULA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta villa de Muía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al procesado Jerónimo García Hernán
dez, apodado por Cobertera, natural y vecino de Molina, para 
que comparezca en este Juzgado á objeto de ampliar su de
claración en el sumario que se instruye sobre hurto; aperci
biéndole que de no comparecer en dicho término será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes déla policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado y su 
conducción, caso de ser habido, á disposición de este Juzga
do, en clase de detenido; siendo sus señas personales y de 
vestir las siguientes: estatura regular, color sano, barba 
rubia poblada, pelo rojo entrecano, nariz y boca regulares, 
ojos azules, y tiene grabada en la mano izquierda una ancla; 
viste pantalón, blusa negra, alpargatas con cintas negras y 
gorra de paño.

Dada en Muía á 7 de Julio de 1891.=Juaix J. Carazony. =  
Por su mandado, José Pantoja y Vélez. J—4416

NAVAHERMOSA
D. Adolfo Riaza y Grimand, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del robo cometido en la casa de Julián de la Muía, vecino 
de Menasalbas, en la noche del 28 al 29 de Noviembre del año 
próximo pasado, los cuales penetraron en las habitaciones in
teriores de dicha casa, forzando una ventanacon reja, para que 
comparezcan ante este Juzgado á declarar acerca del indica
do hecho, dentro del término de ocho días, desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Toledo; apercibidos que de no realizarlo 
dentro del indicado término les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura, en su caso, de los au
tores del indicado robo, cuyas senas y nombres se ignoran; 
y hallados que sean, los pongan á mi disposición.

Dado en Navahermosa á 8 de Junio de 1891.=Adolfo Ria
za. =Enrique Javaloyet. J—4380

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Pablo Ji

ménez Herrero, alias el Manchego, natural de Osuna, vecino 
de Palma del Río, de setenta y dos años de edad, viudo, hijo 
de José y de Francisca, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se expresan á continuación, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante est  ̂Juzgado con el fin de ampliarle su inquisi
tiva; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla- 
do rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que se instruye contra dicho 
individuo con motivo de la sustracción de cuatro barriles de 
aguardiente.

Y por último, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen activas diligencias en 
la busca y captura de dicho"individuo; y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Posadas á 6 de Julio de I891.=José García Val
decasas. =E1 actuario, Félix Nogués.

Señas del procesado.
Estatura un metro 660 milímetros, ojos pardos, color tri

gueño, barba poblada blanca, nariz y boca regulares, pelo 
blanco, cejas al pelo sin ninguna cicatriz; viste i antalón todo 
azul con listas, chaqueta de paño negro, chaleco de castor 
con listas, zapatos de becerro blancos, camisa blanca y som
brero hongo negro. J—4381

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Baltasar Amaya Cortés, conocido también por Luis Salguero 
Jiménez, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local de 
este Juzgado, plaza de la Herrería, núm. 5, para notificarle 
auto recaído en el ramo de prisión provisional de la causa 
que se le instruye por hurto; apercibido de que si no compa
rece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
Baltasar Amaya Cortés, y que si fuere habido lo conduzcan y 
entreguen en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, por 
haberse decretado su prisión provisional.

Dada en el Puerto de Santa María á 30 de Junio de 1891. 
Luis Villarrazo.= Jesús Carmelo. J-^4345

SABADELL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de este 

partido de Sabadell.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un
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sujeto conocido por Jesús, cuyos apellidos, circunstancias  ̂
paradero se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en la G acetü  
d e  M ad rid  comparezca ante este Juzgado con objeto de re
cibir Ja declaración indagatoria en la causa que contra e] 
mismo y otros se sigue sobre hurto; apercibido que de nc 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de policía judicial, proce
dan a la busca y captura del expresado sujeto; y caso de sei 
sic ón con r °̂ a *as c r̂ce ês de este partido á mi dispo*

Dada en Sabadell á 7 de Julio de 1891.=Emilio J. Pére2 
Martin.=El Secretario, José Ruiz, Escribano. J—44F

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por e] 

br. D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 
este Real fchtio y su partido, por el presente se cita, llama 3 
emp.aza a D . Pablo Goya, cuyas demás circunstancias y  ac
tual paradero se ignoran, pero que se dice ser vecino de Ma
drid, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  b e  M ad rid  y Diario oficial 
de Avisos de dicha Corte, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta principal de la casa Ayunta
miento de esta localidad, á la práctica de diligencia y ofreci
miento de la causa que se instruye por robo de 2.225 pesetas 
en un departamento de primera clase del tren núm. 12 de la 
línea del Norte del día 6 de Junio último, en el trayecto que 
media desde Avila á la villa y Corte de Madrid; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 7 de 
Julio de 1891.= V .°  B.°=Restituto Estirado.=E1 Secretario,
Gonzalo Moreno. j  4347

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Benítez Carrasco, conocido por el Pitillero, que se dice tra
baja en el término de Los Barrios, de estatura regular, del
gado, nariz y boca regulares, color sano, pelo rubio, igno
rándose sus demás circunstancias, señas y paradero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  b e  M a 
drid  y Boletines otciles de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de que preste declaración indagatoria en la sumaria que se 
le sigue por estafa; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
que con toda actividad y celo procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y 
á mi disposición del referido José Benítez Carrasco.

San Roque 30 de Junio de 1891.=Vicente Payueta. = P o i 
mandado de S. S., Rodrigo de Son. J—4418

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esto 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juai 
García Arjona, que se dice ser vecino de Monda, y cuyas de
más circunstancias y  paradero se ignoran, para que en e! 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  b e  M adrid  y Bo
letines oficiales  ̂ de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que pres
te declaración indagatoria en la sumaria que se le sigue por 
amenazas; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial 
que con toda actividad y celo procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes, y 
á mi disposición, del referido Juan García Arjona.

San Roque 3 de Julio de 1891.= Vicente Payueta.=Poi 
mandado de S. S., Rodrigo de Son. J—4419

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y  Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Avila García, vecino de La Línea, hijo de Félix y de Fran
cisca, soltero, de oficio albañil, de treinta años de edad, es
tatura un metro 670 milímetros, peso 59 kilogramos, dimen
sión de las manos 190 milímetros, ídem de los pies 290 ídem, 
pupilas claras, pelo castaño oscuro, barba y bigote rubios, 
color moreno, y viste chaqueta de lana oscura á cuadros, ca
miseta de punto blanco, pantalón de lana oscura, botillos de 
becerro negros, y gorra de tela clara á cuadros, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de 
este partido para diligencias referentes á la causa que se le 
sigue por estafa; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y  agentes de la policía judicial, se sirvan 
practicar diligencias para la captura del mismo y remisión á 
esta cárcel con las seguridades convenientes.

San Roque 6 de Julio de 1891.=Vicente Payueta.=Por su 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. * J—-4348

SEGO VIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 

de ayer, dictada en causa seguida en averiguación del autor 
del delito de tentativa de estafa á D. Francisco Tahúres 
Scalabrigni, de nacionalidad italiano y vecino de Madrid, 
ocurrido en esta ciudad la noche del 27 de Junio, ha manda
do se cite á un sujeto de las señas siguientes: estatura bas
tante alta, grueso, con barba entrecana, vestido con traje á 
cuadritos pequeños blancos y negros y sombrero color ma
rrón de ala ancha, bastante usado, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y jBoletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y  no teniendo noticias del domicilio de dicho sujeto é ig
norándose su paradero, se publica la presente á los efectos 
legales.

Segovia7 de Julio de 1891.=E1 Secretario, Julián Otero.
J—4349

SEO DE URGEL
Por el Sr. Regente del Juzgado de instrucción! de este 

partido, eon providencia del día de hoy, dictada en el suma
rio que se sigue sobre  ̂ lesiones causadas á Antonio Calvet 
banromá y Pedro Solé Graell contra Jerónimo Bertrán Bata
na, se ha mandado citar á los expresados Antonio Calv.et 
Sanroma, soltero, de veintitrés años de edad, labrador y na-* 
tural de Salomó, provincia de Tarragona; á Pedro Solé 
Graell, soltero, de treinta y cuatro años de edad, labrador, 
natural y vecino del pueblo de Montamiell, de este partido 
judicial, y a Francisco Meitre, de cuarenta y nueve años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Andorra la Vie- 
&  Tay? 4 Î¡;?0^^a, J Jos r̂es se Fallaban trabajando el día 
30 de Mayo ultimo en el trozo de carretera en construcción 
quese halla en las inmediaciones del pueblo de Coll de Nar- 
zó, ignorándose el actual paradero y demás circunstancias 
de los mismos, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M ad r id , comparezcan ante este Juzgado, á fin de recibirles 
la oportuna declaración en dicho sumario; bajo apercibimien
to de pararles en otro caso el perjuicio que hubiere lucrar en 
derecho.

Seo de Urgel 4 de Julio de 1891.=Tomás Durán, Escri
ta 110* J—4350

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por esta causa Ildefonso Ortiz Guillén, natural de 
Almendralejo, provincia de Badajoz, vecino de esta capital, 
que habitó en la calle Zeria, núm. 15, de estado soltero, de 
profesión albañil, de veinticuatro años de edad, para que en 
el término de quince días, que empezarán á contarse desde 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los es
trados de este Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, 
número 6, con el fin de recibirle declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue por atentado á los agentes de la A u
toridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades practi
quen diligencias en averiguación del paradero del referido 
procesado Ildefonso Ortiz Guillén; y habido, lo dejen en la 
cárcel pública de esta capital, con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día en la 
referida causa.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1891.=José Lezameta.= 
El actuario, José M. de Chiclana. J-—4421

SORBAS
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de 

este partido.
 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 

Linares, hijo de José y Josefa, natural y vecino de Véjar- 
Sierra, provincia de Granada, casado con María García Ala
zor, jornalero, de treinta y seis años de edad, para que se 
persone en este Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en el 
Boletín oficialde esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , á fin 
de contestar á los cargos que le resultan en causa que se 
instruye por haberse fugado de la cárcel de este partido; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado sujeto, remitiéndolo á este 
Juzgado con las seguridades oportunas, caso de ser habido.

Dada en Sorbas á 8 de Julio de 1891.=Manuel Aldeguer.= 
Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

J—4422
SUECA

D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de instrucción de 
este partido.

Pór el presente cito, llamo y emplazo á D. Esteban Ruiz 
Osea, Agente ejecutivo de la segunda zona de esta villa, do
miciliado en Valencia, calle de la Nave, núm. 20, para que 
comparezca dentro del término de nueve días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
estoy instruyendo sobre malversación de caudales públicos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, coptura y de
tención del expresado, cuyas señas son: moreno claro, ojos y 
pelo negros, barba cerrada, carne y estatura regulares, pro
ducción buen castellano, maneras distinguidas, y  viste luto 
decente, conduciéndole á las cárceles de esta villa caso de ser 
habido.

Dado en Sueca á 6 de Julio de 1891.=Constantino Ba- 
llester.=Francisco Carbonell. J—4423

TALAVERA DE LA REINA

Licenciado D. Benigno Marcos y Domínguez, Juez muni
cipal en esta ciudad, y regente de la jurisdicción ordinaria 
de su partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. José María Obregón, Sobrestante de vía y obras que ha 
sido en la línea férrea de Madrid á Cáceres y Portugal, veci
no de Leganés, y últimamente ha residido en Madrid, paseo 
de las Delicias, núm. 4, segundo, con el fin de que en termi
no de diez días, comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración acordada en causa por daño; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Talavera déla  Reina á 10 de Julio de 1891.=Li- 
cenciado Benigno Marcos. = P or su mandado, Mariano Gil 
de Albornoz. J—-4424

TOLOSA
D, Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de primera 

instancia de esta villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que suscribe, se ha promovido por el 
Procurador D. Jerónimo Zuriarraín, á nombre de D. Juan 
Jaime y Otaduy, demanda de pobreza para litigar contiía Don 
Juan José, D. Miguel María y Doña Dolores Jaime y Alza y 
D. Nicasio Jaime y Otaduy, en cuyos autos, y á instancia del 
expresado Procurador, he acordado en providencia de este 
día se les llame á dichos D. Juan José y D. Miguel María 
Jaime y Alza, ausentes de ignorado paradero, para que den
tro del término de nueve días, desde la  inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á conte star á dicha 
demanda en el significado término; con prevención de que 
uo compareciendo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Tolosa i  7 de Julio de 1891.=Manuel Reñaga. =  
Por su mandado Basilio Azúa. 325—P

TO R RE LAG U m
. ? n vi.rtud de providencia de esta f&ek& del Sr. Juez 
instrucción de este pueblo, refrendada por m í el Escribano' y  
Tecaída en causa criminal que instruye por hurto contra Ate* 
jandro León, se cita y llama á los testigos Francisco García 
y Pablo Gómez, para que en el término de cinco días, si
guientes al de la publicación de este edicto en la  G a c e t a  de  
M ad rid , comparezcan ante etfie Juzgado á prestar declara
ción, bajo apercibimiento que de no efectuarlo incurrirán en 
Ja multa de 5 á 50 pesetas.

Torrelaguna 8 de Julio de 189I¿s=V.* B .°= E 1 Juez. A ga- 
pito de las Heras Diebra.=El Escrítano habilitado, Ricardo 
Blanquez. J -4385

TORRENTE
Por providencia del Sr. Juez instructor de este partid^, 

acordada hoy en la causa que se halla instruyendo sobre rom  
de dinero á D. Vicente Planells Andréu contra Francisca 
Banaclocha Martí y otros, se manda citar por medio de cédu
la á Vicente Lavaries García, á fin de que dentro del térmi
no de nueve días, á contar desde el de su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Madrid, comparezca 
en este Juzgado para prestar declaración ó manifieste, caso 
de no residir dentro de este partido judicial, cuál es su resi
dencia para acordar, en su vista, lo que proceda.
„ Yjpara que sirva de citación en forma, al objeto indicado 
a dicho Vicente Lavaries, expido la presente, que fiimo en 
Torrente á 6 de Julio de 1891.=E1 actuario, José Cubells 
Blesa. J—4386

TOTANA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que 

se instruye sobre muerte desgraciada de Ramón Guerrero 
Pirán y otros cuatro operarios más ocurrida la noche del 17 
de Abril último en el piso de Santa Bárbara de la mina lm* 
pensada, situada en término de Mazarrón, se acordó en pro
videncia de hoy citar á Juana Perán y Fas, madre de dicho 
finado, domiciliada en Lorca, calle de Vela, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el improrrogable término de 
diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de ofrecerle 
indicado sumario por si quiere mostrarse parte en él, y si re
nuncia o no la indemnización que le pueda corresponder; 
apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y  para que tenga efecto dicha citación, libro la presente 
en Totana á 7 de Julio de 1891.=E1 actuario, Miguel Marín.

J—4351
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Castell 
Climent, de esta vecindad, procesado por el delito de juegos 
prohibidos, para que dentro de nueve días se persone en los 
estrados de este Juzgado de instrucción del Mar, al efecto de 
ser citado en forma, para que comparezca ante la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia á 
las sesiones del juicio oral en dicha causa, que tendrán lugar 
el día 27 y siguientes del actual, á las once y media de la 
manana, £ó se presente el día y hora citados á dicho acto; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

 ̂ Dado en Valencia á 16 de Julio de 1891.=Gristóbal Giro- 
nes.=Alfredo Uguet. j — 4568

P - Crjs^Fal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se cita y  llama á D. Juan 
de Llano y López del Castillo, mayor de edad, del comercio 
de esta ciudad, domiciliado en la calle de Comedias, núme
ro 12, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del 
termino de nueve días, para prestar declaración como testigo 
e& el sumario que instruyo á virtud de denuncia de Don 
Eduardo Bordes sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar eu dercho si no lo verifica.

 ̂ Dado en Valencia á 7 de Julio de 1891.=Cristóbal Giro- 
nés.=Salvador García. J -I4352

D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador déla  Real 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Fousté Parés, conocido por Emilio Fuster Pérez, de 
treinta años de edad, hijo de Andrés y de Magdalena, natu
ral de Perpiñán (Francia), casado, tintorero, vecino de esta 
ciudad, que habitaba en la calle del Rey D. Pedro, núm. 23, 
cuyas señas deljnismo son: estatura un metro 690 milíme
tros, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, sin ninguna 
cicatriz, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de diez días para declarar en el sumario que se ins
truye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

 ̂A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si 
fuere habido.

 ̂ Dada en Valencia á 6 de Julio de 1891.=Cristóbal Giro^ 
nés.=Salvador García. J—4310

VALLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los  

que se crean con derecho á la herencia de Enrique Riveros, 
se ignora el segundo apellido, natural del Valle de Andorra, 
soltero, relojero, de treinta y  tres años de edad, vecino d© 
esta ciudad, donde falleció el día 7 de Diciembre del año úl
timo sin haber otorgado testamento, para que en térm inaie 
dos meses, camparezcan ante este Juzgado* á hacer uso* do * 
su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso les. pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Julio de 1891 . = Tomás Sancho. 
Ante mí, Luis Esteban. 326—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco de E spaña en Sevilla .

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de ac
ciones, núm. 580, de una acción del Banco de España, nú
mero 17.915, expedida por esta sucursal en 6 de Diciembre
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de 1887 úfavoTdfo Dona Canaun Marti Armesto, se anuncia 
al público por primera w ,  pera que el que se crea con dere
cho á reclamarlo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde k/íecha de la-inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín ofcÁal de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento'reforma do por ¡real orden de 8 de Mayo de 1887; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero,-este Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del extracto de referencia, anulando el primitivo y quedando 
exento derioia responsabilidad.

'Sevilla 13 de Julio de 1891.=E1 Oficial, Secretario, Agus
tín dél Alamo. X —95

Sociedad de las Minas de Sabero.
Habiendo dispuesto la Junta directiva de esta Sociedad 

que seiproceda al cobro de la primera mitad del dividendo 
pasivo de-seis pesetas por acción acordado por la general 
celebrada el día 6 del corriente, se pone en conocimiento d.e 
•los señores accionistas que el plazo parajpagar la citada mi
tad de tres pesetas por acción es de seis días para los accio
nistas ¡residentes en Madrid y de diez para los de provincias, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta; debiendo hacerse el pago en el domicilio 
del Tesorero, calle de Cedaceros, núm. 14, segundo izquier
da, de nueve á diez y media de la mañana y de cuatro á siete 
de la tarde en días no feriados.

Madrid 19 de Julio de 1891.—El Tesorero, J .  M. Moya.
X—96

Bolsas, do M ad vlá.

Cotización  oficial del día 19 de Ju lio  de 1891,com parada con la  
del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................... ...................... ......  ... “

Dri 17. Día 18.

bitccU perpetua ai 4 por 109 interior- 76*50 78*40-45-50
Á 7 6 7 6 * 5 5 - 5 0 - 5 5

fin cor, fir., 
cambio na. 78*525 

76**5-30-85 
fin próx. íir., 

cambio ua. 76*825 
mqu *&9£t 77*45 76*70-77*35

76*65-60-75 
77*50-36-60-70 

76‘85-77‘40
G y JE, de 100 y pateta* » 76*95

Idem fd. al 4 por 100 exterior    i 77*65 77*55-60-65
pequef^g, 77*80 77*65-70-60-78*30

77¿75-80
Idem amortizable al 4 por 100............... 89*20 89*05-89 0¡0

pequeños. 89*25 89*25-40-20-30-15
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0\Q anual, amortizable»
en 80 de Junio de 1891, números 1
i  20.000........................................ 100*35 100*35

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886. 104*55 104*55-50-60
Idem id. id., emisión de 1320, número?

1 al 840.000................................................... 98*90 98*90-99 0i0
Sanco Hipotecario de España.—Cédula 

a! 5 por 100, números 1 á 125.000.... 101*40 »
no publicado. » 101*35 p.

Idem Id. fd. — Id. al 4 por loó, número»
1 á 55.000........................................................  * 90*75-90-91*10

Acciones del Banco d« España.. . .  ____  4(8*75 418 0¡O-418*25-5O
no publicado 418 Q¡0 »

Idem de ia Compañía arrendataria de ta 
bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  » *

Idem fd. fd. id. acciones al portador... 84 84 0¡0
Idem id. id. Id. cantidades pequeñas.. 84 (q0 % "

C am bios  o ficia les  sob ro  p la z a s  d e l  R e in o .

33SKKÍICIO |»AM6 BXHKF1C1®

Albacete.. •.»• 0*SÓ *  Logroño..,* * »  0*25 , *
Alcoy.. . . . . . . .  0*50 » Lorca.. . . . . . . .  9*7$ - ’ *
Alicante... . .»  wm * L a g o ... . . . . . .  e‘8$ m
Almería... . . . *  9*25 Málaga.. . . . . .  W4- *
Avila., .   *}‘2ts » Murcia. . . . . . .  0* 1̂ ' *
Badajoz.. . . . . .  ¡ $*$9 * Orense  *
Barcelona* * . . .  0*20 * Oviedo   *
Béiar  0*85 » Palencia.  0*S0 w
Bilbao  0**0 ; *  Palma M&Hor.* 0*25 *>
S u rg e » ..  0*50 » Pamplona...,. 9*25 »
Cáceres... . . . . 9 * 9 6  » ! Pontevedra . ,  J  0*25 *
CÜdizí.   0*20 as Reus. ........... . . !  0*20 *
C artagen a.... 0‘20 » Salamanca.... 0*25 *
Castellón  « 9  » San Sebastián. f>*S0 *-•>
Ciudad fteal. .  0*35 » Santander. . . .  0*36 »
Córdoba--------- ; m®  « Sta, CruzTfe,. 0*35 »
C o ru ñ a ..^ .... 0*25 » Santiago.  0*20 »
Cuenca • •«,»••• 0*35 » Segovia,. . . . . .  ¡ 0*80 »
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » S e v i l la .. . . . . .  íf*20 »
©erona.   j 0*25 » Soria   04U n
©ijón.     0*25 *- T arragona....; 0*25 »
© raziad a...... 0*30 * Tal.1 la Reina..1 0*70 »
©uadalajara..  9*36 a Teruel O*30 »
E a r o |  0*75 » Toledo ...... 0*30 »
S u e lv a .. . . . . , :  0*25 * i T u d e l a 0*65 »-
H u e s c a 0*30 » V al encía. • •. •. ; 0*20 »
Jaén.   ..............  0*10 & Vailadolid...»  0*25 a
Jerez Frontera, 0*10 m V igo . m *  »
|^dn   0*80 ». ¡; Vitoria • •.»». •! §*85 »
A é n d a * Z a m o ra .......i  QW •
B in ares*....., *N» *  Z a n g o s» .-.... * * 0  »

B o lsa s   e x t r a j e r a s .
FAldS- 17. m  JULIO DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  A 72*85,
_ _ i Jdem id. id. interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 70*00

F m dss  Idem amortizable al 2 por ICO &
. . . . . . .  i 3 por 100 exterior . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿  »

f 5 f  a-mortizable al 2 por 1§0 exterior* i  »
\ Ooligaeiones de Cuba, 1886   á 425*25

f r a n - í  3 por 100.       á 95*25
m es*..............f 4 por 100.......................   A 165‘7®

Consolidados ingleses (% 3{Vpcr 100}! 11*. i  §5‘9| 16

C am bios oficiales sob re p la za s  e x t r a j e r a s .
Lendres, 4 la vista, libra esterlina, 60*00 pesetar.
Idem, 4 ocho día?» vriia, id. id., C0*O0 id.
Idem, 4 sesenta días vista, id. id,, Oí»‘00 id.
Idem, 4 noventa dias fecha, id. id., 00*eo 
París, 4 h  vista, francos, beneficio 4 papel. 5*90»
Ideáis á ocho dias visfc&i Id. íd,t 0 ‘00-0*00*

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día 1 8  de Julio de 1891

A T 'TTflí A TEMPERATURA  
y humedad del aire 
====::= ^ " ~ '===== DIEECCIÓH

B O U S  Mdícida y
$ eco . H m g d .  d e l a t e  del c ie lo .

s m añ an a.. 708*16 17;9 33*2 O . . . .  Calm a. Despejado.
9 m añ an a.. 708*69 25'0 16 9 S O .. .  B .M ig. Idem.

12 del d ía ., - 708*61 2«K8 18*0 OSO, , B risa -. ídem.
I de la tarde 707‘84 30 9 1¡B!5 O. V °m.f. Casi desp.a
6 de la U rde 707*92 2S‘9 I7“0 O.Id. fte. Idem
9deianoch& 709*39 23*9 15*8 O.........  Viento. Despejado.

Terop^ra&ura m axím a del aire, 4  la som bra, s ... 31*2
ídem « x m i m a . . . . . . .  . . .      . 14*7

D iferencia. o. 16*5

TenapefAtura m áxim a al Sol, 4 (ios metro» de la tie rra . 35*3
Idem Id. dentro de una esfera de c r is ta l„ . . . . . . .  s, . ..... 62*8

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*5

Tem peratura m áxim a 4 cielo descubierta junto i  la
tie rra  vegetal ó Iab crab le   ................  40*3

Idem mínima,, i d * . 12 9
D iferen cia .. .......  2 7 ¿4

Velocidad del viento en las ú itm a»  veinticu atro  f o r 
ras  (kilóm etros)............................................     412

Oscilación barom étrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . . . . . . . . .  2"!
A ltura Id. con respecto á  la media, anual, á  las msev©

de la noche     4- 2" 4
Lluvia, en» últim a* veinticuatro horas ( ) »

Despachos Ulsgrájlso recibidos en el Observatorio de Madrid $o~ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las meve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las mU, 
el día 1 8  de Julio de 1 8 9 1 .

Altara Tempera- Dire- 
barométrica tura ^  Sitado

i m t w m i M  r * * * *  M  «•» e«.
SBilíraetrea. ¡salea. viento viento

S.-Bobft8t:4n. 764*4 23*0 N O ... Viento. C u b ierto .. T ranq.*
B ilb a o .» - ,.  765*0 21*6 N O ...  B r is a ..  Casi cub .°. Idem.
G viedc-..» .. 765*3 24*6 S  Id em ., C u b ierto ,. »
Coruña (7 h .) 763*7 19*0 NNO.. Viento. M. nuboso. Tranq.®
Santiago»»». 765‘6 18*6 N O .* , Calm a. Despejad^,. *
0 r e n 3 8 . 716*7 19*1 O  Idem , N u b oso .» . »
Pontevedra.»
V igo.»  766*7 21*2 O . » . .  íd e m .. C u b ie rto .. M .tran .*

Üporto»  768*0 21*0 ONO . B risa .. ídem  Tranq.*
L is b o a (8 h .)  766*0 20*7 NNO.. Id e m .. M. nuboso. Idem.
C á c e r e s . . . . .
B a d a jo z ... . .  764*1 25*5 O . . . . .  Calm a. Despojado, »

S .F e r n .(7 h .)  765*8 2 i l3 O . . . .  Id e m .. Idem Tranq.*
S e v illa ..........
M álaga  764*2 27*6 E S E . .  Viento. Idem Idem.
© r a n a d a .. . ,  763*0 23*8 O . . . .  Caim a. Idem  »

A lica n te ...»  763*5 3C*4 S S . . .  *  N u b oso.... R izada.
M u r c ia .. .»  76344 2 6*9 NJS. , .  C alm a. Despejado, »
V a le n c ia .. .» 764*2 29*4 E , . . . .  Id em ., N u b o s o ...  »
P a l m a . . . . . .
B arcelon a..» 765f0 27*8 S E . . . .  B .“ lig . Despojado. O leaje.

T e r u e l . . . . .  762*0 24*6 S  Calm a. Idem    »
Z a ra g o z a . . .
S o ria .. . . . . .  760*7 24 ‘2 S  Idem . .  Id em .. . . . .  »
B u r g o s » » ...  762*1 23'3 S O . . .  Id em ., Idem .*.« * .
L eó n . . . . . . .  763*4 19‘b S . . . » .  B .‘ lig. N uboso.., - »
V alladolid .. 764*6 25*0 SO B risa ,.. Idem »., .  . .
S alam anca. 762*4 2 3* O O » . . . .  » Despejado* »
S egovia».•» 761'9 22*4 O . . . . .  B r is a ..  Idem» . . . .  »

M ad rid .. . ,  768‘2 25*0 S O ....  Id .lig .* I d e m .. . . . .  »
I s c e r i a l . . . . .  » 24*6 S O . . .  Calm a, N uboso,.», »
CindadR ea). 762f*5 26 4 S O . . .  B risa .. Despejado *
A lb a c e te .. ..  763*1 26*0 S  Calm a. Id em ...*» ,, *

P a r ia .■*.<„.*. 764*2 19*1 S . . . . .  Id em .. N u boso..,. *
© r i s - N c z * 764*6 I« ‘5 S . , . . .  B risa ,.. M. nuboso. Tranq.®
St, M athiea.. 758*8 15*4 O. B.* lig . Casi desp,0 O leaje.
Isla d*A ix.„. 763*5 I8*0 S. B risa ,- L lu v io so .. Tranq.*
B iarritz». . * .  762*9 2D0 S E . , .  Viento. C u b ierto .. Ídem.
Clermont » . .  763 2 18\3 O SO .. C.* ab.ft Despejado. a
Perpifiás .« 763‘9 23*6 S O .. .  Caim& íd e m .., .  . ,  m
Sici® . » . * . .  76347 22*4 NNO.. B risa. Tempest.®. Picada.
M iza» ,» ...»»  763t9 2T 6  E .€ . “ ab.® B ru m oso .. M .tran.*

R em a».. . . .  763*4 20-8 N . . . , .  B." lig. Despejado. »
ÑApoIes..», • 7«3‘0 22 ‘0 N E . . ,  Cahfoy» Ca¿>i desp.“ »
P a ís r m o » ., ,  763’8 25*1 » C.*'ab.* Despejado. »
M a l t a » . 7 S 2 * 0  25*6 ». Id em .. I d e m . . . . . .  *
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O porto.  765*2 21*0 O Viento. M. nuboso. Tranq.*
León* . . . . » .  762*4 10*5 S  B .M ig . N u b o so .... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según lo s  p a r te s  r g c ih id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o u ce  

á® la n o c h e  de a y e r , ha l lo v id o  e n  B ilb a o ,

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

dft Mataderos públicos, Intervención del Merca-?.o grano* 
•y visite'- do policía urbana, resultan ser los pr<íd. í.k Im m* 
tíeuios consumo en el día de ayer los siguientes: 

G&r»r*-de-víuií*, de 0*60 á 3‘00 pesetas el küogmm 
Idem '■ i® camero, de 0*60 k 2*50 pesetas el kilogm^i .
Idemvó * ternera, de 1450 k 5 pme-tm «i. .
Técíno- mttjü, de 1*75 4-2 pesetas al kilogramo,
Jasióisv. ■■ te 2*50 4-4'pesetas el. kilogramo.
Fm , d# 0 *40 4 ¿P44-. pesetaM -ef kilogramo.
Garbanzos: * d»'0‘50 á 1 ‘H0 pesetas el kilogramo.
Judías, i  e < V70 -4- 0*80 ■ pesetas el kilogramo.
Arroz, m  Mi k 0*80 pesetas el kilogramo.

de 0*60-4 0*66 pesetas el kilogramo.
C&rbwjx tsgetaJ* de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem minera!^ a e 0*08 á 0C10 pesetas el kilogramo» {

RES ES DEGOLLADAS Múmer©,

Yacas............. . » ■ . . . . . . . . . .  . . .  * 231
Carneros.            „ * >
Corderos, .........   538
Lechales.. . . . .     .................  »
Terneras..  ...............  51

T o t a l  . .  * -----   820

Bu peso en kilogramos. . . . . . . . . . . .  47.514

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1* 16 á 1‘26 pesetas el kilogramo.
Cordero, de i*47 á 1/60 pesetas-el kilogramo.

Del parte remitido por la Adminütracién principal ¿k 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados- m esté 
capital en el día de ayer los siguientes:

qmKgyi— ujpim iiniiMHmifítmn         ■■■""" ■—  -----------

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo.......................................... 1.468*65
Segovia..............        1.666*16
Norte».   5.526*47
B i l b a o . . 1.154*43
Aragón 1.212L48
Valencia.... ............................... . . . . . o ............. 1.834*32
Mediodía.» .........       18.044*64
Ciudad Be&L .........     2.638*40
Imperial  ...........   1.187*60
Argands..................................... ••..••...••, 298 55
Correos      ............ « . . . .................. .. •.. 23*25
Matadero de vacas.. »» , . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.118*27
Ampliación   ......................     338*52.

Total. . . . . . . . . * . - » .  48.511*74
Ree&ud&á© en igual fecha el año anterior.. „.. „ 61.169*51

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  12.657*77

Madrid 18 de Julio de 1801.=El Alcalds»

Forman parte de este número de la G aceta la segun
da hoja del pliego 1.° y la primera hoja del 2  de la Sala 
primera y pliego 1.° de la Sala tercera de las sentencia» 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo IX.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891 . — Se baila  de venta en el 

Almacén de la  Ga ceta  b e  M adrid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la  Goberna
ción, á los precios siguientes:

#KSiíTAS

Prim era clase. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera. íd em .. . . ___ . . . . . .  8
En rústica  .........   5

4 DMINISTKACIÓN DE LA QACETA D E. MADB2D. — 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  D I A

San Tícente de Paúl.
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital del Carmen»

ESPECTACULOS.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—L a A fri-

cana. •
Montana rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—-El monaguillo.— El 

Señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—Los va
lientes.— El monaguillok

A las cinco. — El Señor Luis el Tumbón, ó despacho de hue
vos frescos.—La baraja francesa.—El monaguillo.

TEATRO CIRCO DE Pa RISH.—A las cuatro y media y 
nueve.—Dos notables funciones, representándose en ambas 
la tan aplaudida pantomima acuática sobre un lago de 130,000, 
litros de agua, tomando parte en ambos espectáculos 50 per
sonas, los monos bomberos y otros números de novedad.

Entrada para señoras, niños y militares* 50 céntimos.
CIRCO DE COLON* A las cinco y nueve.—Dos grandes 

y variadas funciones, tomando parte en ambas los excéntri
cos americanos King et Cray; miss Amelia Washington, y la 
pantomima acuática de gran espectáculo, dirigida por mon- 
sieur Reddish.

Entrada general, 50 céntimos.


